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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R e y  (Q. D. G.) continúa sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de El Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S . M. la 
R e ix a  y Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Zamora y la A u
diencia de lo crim inal de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que en 25 ele Setiembre de 1883 acud'ó al Juzgado de 
instrucción de Toro Rufino Domínguez Calvo, vecino de 
Valdejinjas, denunciando el hecho de que el Alcalde de 
aquella población D. Elias Borrego, sin autorización legal 
para ello, y sin haber cubierto las formalidades preveni
das en la Real orden de 3 de Agosto de 1878, había creado 
un recurso extraordinario impuesto sobre el consumo de 
paja bajo el supuesto de cubrir el déficit del presupuesto 
municipal en el ano corriente; qué de la cantidad a qtié di
cho recurso ascendía se había formado un repartim iento 
sin ciertas formalidades, ni sujetarlo á bases concretas, 
recaudándose en esta forma el primero y segundo trim es
tre, este último sin haber vencido, y exigiendo de los con
tribuyentes el Recaudador D. Claudio Borrego, no sólo la 
cuota con que figuraban, sino los recargos comunes de 
primero y segundo grado, provenidos por la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869; que tales hechos constituyen 
un delito definido en el-art. 224 del Código penal, por cuya 
razón los ponía en conocimiento del Juzgado para que 
procediera con arreglo á la ley:

Que practicadas las diligencias ~del sumario, el Juez 
d e c l a r ó  procesados al Alcalde de Yaldejmjas D. Elias Bo
rrego, á los Concejales del Ayuntamiento D. Andrés Cas
tillas y D. Clemente Muñoz, y al Recaudador de contribu
ciones D. Claudio Bonr go: .

Que elevada la causa á la Audiencia, ésta declaró abier
to el juicio oral, señalando día para empezar las sesiones 
del mismo; y en  tal estado el Procurador de los procesa- . 
dos acudió al Gobernador de la provincia para que requi
riera  de inhibición á la Audiencia, como así lo verificó la 
A utoridad gubernativa, fundándose en que existía una 
cuestión previa que debía resolver la Administración, cual 
era la de determ inar si el Ayuntam iento y Junta de aso
ciados que -creó el arbitrio especial s.obre la paja había 
usad© ó no del derecho que el art, 136 de la ley Munici
pal vigente le concedía, y cumplió con todos los requisi
tos que previene el art. 139 de la citada ley, ó si por el 
contrario se había faltado á las disposiciones legales en la 
creación y exacción de ese impuesto; en que esta, cues
tión previa abrazaba todos los puntos de la denuncia, por
que si se había de regir la creación de dicho arbitrio por 
la ley Municipal, bastaba con que se anunciase a f público 
íd reparto  que subsiguió á aquélla, para que no reclam an
do los contribuyentes de las cuotas que se hubiesen seña
lado se procediese desde luego al cobro; en que conforme 
á lo dispuesto en el art. 171 de la ley Municipal, los con
tribuyentes que se creyesen perjudicados por los acuer
dos de los A yuntam ientos pueden reclam ar en alzada, y 
no constaba que se hubiera utilizado este trám ite antes de 
acudir á los Tribunales de justicia, debiendo hacerlo así, 
aun cuando por el acuerdo ó en su lorma se iníringiesen 
algunas de las disposiciones de dicha ley ó de otras especia • 
les, según dispone el citado artículo, y prescribe tam bién j

la ley fie 31 de Diciembre de 1881 sobre procedimientos 
adm inistrativos en su base 2.a; en que demostrado que 
existía una cuestión previa, que debía decidirse por la 
Autoridad adm inistrativa, y de cuya resolución dependía 
el fallo que hubiese de pronunciar el Tribunal de justicia 
si resultare la infracción de la ley penal, se seguía la per
fecta aplicación del art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863; y el Gobernador citaba además vainas 
decisiones de competencia:

Que sustanciando el conflicto, la Audiencia de lo cri
minal dictó auto declarándose competente, alegando que 
si bien el art. 54 del reglam ento de 25 de Setiembre de 
1863 establece, por excepción, los casos en que los Gober
nadores pueden promover competenciasten los juicios cri
minales, este precepto, de suyo claro y term inante, no tiene 
otra significación ni otro alcance que el castigo y repren
sión de aquellas faltas adm inistrativas que, por ser evi
dentemente claras, no tienen sanción alguna en la ley pe
nal; que apareciendo demostrado en autos con las diligen
cias practicadas por la certificación del Secretario del Go
bierno de provincia y por el informe mismo del Goberna
dor, que el Ayuntam iento de Valdejinjas creó un arbitrio 
extraordinario sobre la paja, arbitrio que repartió y co-

f ró-untes del vencimierñm^>or él señalado, sin que qbtu- 
iera autorización ni cum pliera las demás disposiciones 

legales, era incuestionable que este solo hecho, ya se atien
da á los principios fundamentales consignados en la Cons- i 
titución, ya á las precisas y concretas disposiciones de los 
artículos 442 y 443 de la ley Municipal, ó á las de la Real 
orden de 3 de Agosto de 4878, el Ayuntamiento de Valde
jinjas, al proceder á la exacción de ese arbitrio no au to 
rizado, contrajo una responsabifdad claramente definida 
en la ley penal; que los artículos 436, 439 y 471 de la ley 
Municipal no tienen aplicación al caso concreto de que se 
tra taba , respecto del cual existen preceptos de carác ter 
prohibitivo, cuya manifiesta infracción excluye toda cues
tión previa de la Adm inistración activa, que en ningún 
caso puede invadir la jurisdicción ordinaria, única com
petente para conocer del negocio:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presante conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el núm. i . \  art. 54 d 1 reglamento de 25 de Se
tiembre de 4863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales á no 
ser que el easíigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad adm inistrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la denuncia hecha ante el Juzgado de instruc

ción tiene por objeto perseguir y castigar una exacción 
ilegal cometida por el Ayuntam iento de Valdejinjas por 
haber creado un arbitrio extraordinario sin haber sido 
autorizado para ello, procediendo á su repartim iento y 
cobranza sin sujeción á formas y bases concretas:

2.° Que tales hechos están por su naturaleza sujetos 
á las disposiciones adm inistrativas que regulan la m ateria, 
y por lo lauto á las Autoridades de este orden compete 
en prim er término conocer y d cidir si efectivamente se 
han cometido las infracciones legales objeto de la de
nuncia:

3.° Qué dependiendo el fallo que en su día puedan dic
ta r  los Tribunales de justicia de la resolución que las 
Autoridades adm inistrativas adopten sobre el caso de que 
se tra ta , es indudable que existe una cuestión previa que 
debe decidirse por la Administración, y por lo tanto, con 
arreglo al núm. D°, art, 54 del reglamento de 25 de Se

tiembre de 4863, ha debido suscitarse el presente conflicto;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad

m inistración.
Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO

I . P r e s i d i e  del Consejo de Ministros,
A n tosiio  C á n ova s  cReR C astillo»

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

R.EAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del A yuntamiento de Junquera de Ambía que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 47 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Jun
quera de Ambía, decretada por el Gobernador d e j^& ro - 
vincia de Orense, porque en la sesión de 45 de Febrero 
de 4883 se acordaron las ternas para el nombramiento de 
Vocales de la Junta de Instrucción pública, dejando en 
blanco los segundos y terceros lugares; porque habiendo 
satisfecho 4.531 pesetas 46 céntimos de más por consumos 
en el segundo semestre do 4884-82, se m andaron bonifi
car á los contribuyentes en el año siguiente y no se hizo 
lg bonificación, y porque cu el acta de arqueo de 30 de 
Junio de 4883 se ocultaron 1.000 pesetas por un concepta 
y 244 pesetas 80 céntimos por otro.

La Sección, teniendo en cuenta que, según la juris
prudencia establecida en gran número de Reales órdenes 
para la imposición de las correcciones gubernativas que 
autoriza la ley orgánica Municipal, sólo deben apreciarse 
los abusos ó faltas cometidas después de la constitución 
del Ayuntam iento y no las anteriores, aunque la Corpo
ración esté compuesta de las mismas personas que la for
m aban cuando se cometieron los abusos; y que los hechos 
im putados á la Municipalidad son todos anteriores al 4.® 
de Julio de 4883, fecha en que se constituyó el actual 
A yuntam iento, opina que se debe alzar la suspensión im
puesta. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Mnurid 29 de Octu
bre de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO D E  LA  G U E R R A

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTOR

GADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE E X PR E SA N .

Inválidos .

Al Comandante D. Francisco Serrano Fernández em
pleo de Teniente Coronel por Real orden de 40 de Octubre 
de 4884, en virtud de propuesta reglam entaria de antigüe
dad, consultada por el Director general, por hallarse ap ta  
para el ascenso.

A los Capitanes D. Gabriel Mans Pons y D. Rafael To-^ 
rrens Tomás empleo de Comandante por íd. íd.
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Artillería.
A l Teniente Coronel D. Juan Aisa y Perpiñán empleo 

*Ee Coronel por Real orden de de Octubre de 1884, en 
'virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consul
tada por el L irector general, por hallarse apto para e 1 
ascenso.

Al Comandante D. Ramón Lletget y Lletget empleo ele 
Teniente Coronel por id. id.

Al Capitán D. Antonio Albarracín y Pérez de Vargas 
empleo de Comandante por id. id.

Guardia civil.
Al Teniente Coronel D. Clemente Valiente y Acosta 

imapleo de Coronel por Real orden de 12 de Octubre de 
1884, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, 
consultada por el Director general, por hallarse apio para 
$1 ascenso.

Al Comandante D. Felipe Dulanto Salazar empleo de 
Teniente Coronel por id. id.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Melquíades Al
magro y Puigt empleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Comandante, Capitán I). Manuel Boseh y Busti em
pleo de Comandante'por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Antonio Lueena y Pozo y 
IX José Fernández y Huerta empleo de Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Basilio Pérez y González, D. Rafael 
ÍJoque y Garda, D. losé García y González, D. Juan Prieto 
y  Su áre z y D. Manuel Caramés y Bello empleo de Teniente 
por id. id.

Al Teniente graduado, Alférez de Ejército, sargento 
primero D. Narciso González y Hernández empleo de Al
férez por id. id.

Al sargento primero D. Lorenzo Matas y Durán em
pleo de Alférez por id. id.

Sanidad militar.
Al Subinspector, Médico segundo D. Felipe Prieto y 

^Rodríguez empleo de Subinspector, Médico de primera 
elase por Real orden de 15 de Octubre de 1884, en virtud 
ñe propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por 
sel Director general, por hallarse apto para el ascenso.

A los Médicos mayores D. Valentín Sánchez y García 
j D .  José Sanchis y Borrachína empleo de Médico de se
cunda clase por id. id.

A los Médicos primeros D. Andrés Rodríguez y Gil, 
3X Domingo García Vera y¿D. Sixto Pers y Cruset empleo 

■<<le Médico mayor por id. id.
A los Médicos segundos D. Bernardino Trujillo y Co- 

jrral y  D. Antonio de la Cruz [y Rubio empleo de Médico 
primero por id. id.

Al Farmacéutico segundo D. Manuel iglesias y Suárez 
empleo de Farmacéutico primerofpor id. id.

Administración militar.
Al Comisario de primera D. Emilio Ferry y Algarra 

«m pleo de Subintendente militar por Real orden de 15 de 
Octubre de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad, consultada por el Director general, por ha
llarse apto para el ascenso.

A los Comisarios de primera, Comisarios de segunda 
O . Juan Picatosto y Maestro y D. Tomás Berenguillo Mar
tínez empleo de Comisario de primera por id. id.

A l Comisario de segunda, Oficial primero D. José Ma- 
ro io  y Rodrigo empleo de Comisario de segunda por id. id.

Al Comisario primero personal, Oficial primero efecti- 
-ro D. Enrique Nogueras é Ibáñez empleo de Comisario de 
^gunda por id. id.

Al Oficial segundo D. César Valcayo y Arahuetes em
pleo de Oficial primero por id. id.

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Miguel Montoria 
2&yas empleo de Oficial primero por id. id.

Al Oficial primero personal, Oficial segundo efectivo 
D . Agustín Miró y Bretones empleo de Oficial primero 
p or id. id.

Al Comisario de segunda, Oficial segundo D. Carlos 
Fridric-h y Dornee empleo de Oficial primero por id. id.

A  los Oficiales terceros D. José Piqueras y Asiaín y 
I). Angel Orgado y Romero empleo de Oficial segundo 
p o r  id. id.

Carabineros.

AI Capitán D. Juan Cura Vives empleo de Comandante 
p or Real orden de 15 de Octubre de 1884, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el 
Director general, por hallarse apio para el ascenso.

A  los Tenientes D. Saturio Villalva Sánchez y D. Be
nito Conde Mata empleo de Capitán por id. id.

A  los Alféreces D. Benito Lorences Fernández, D. Car
los More iras García, D. Juan Atienza Cuartero y D. Mi
guel Rodríguez Rozas empleo de Teniente por id. id.

A  los sargentos primeros D. Francisco Forreras Gue
rrero, D. Buenaventura Suárez Pérez, D. Manuel Verdes 
IF&rela, D. Gabriel Bargueño González, D. Félix Adiego 
Jtecnal, D. Angel Suelmo Miguel, D. Hilarión Llórente

Sáez y D. Benjamín González Hem ndez empleo de Alfé
rez por id. id.

Al Teniente D. José Dávila Julia empleo de Capitán 
por id. id.

Al Alférez D. Jesús Asensio Contreras empleo de Te
niente por id. id.

Al sargento primero D. Juan Cano Gómez empleo de 
Alférez por id. id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Francisco Jiménez 

Lázaro empleo de Coronel por Real orden de 16 de Octu
bre de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad, consultada por el Director general, por hallarse 
apto para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. José. Valverde 
Boises empleo de Teniente Coronel por id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. Cristóbal Alonso Pa- 
lenzuela, D. Sergio Lucas Rodríguez y D. Ricardo Pérez 
Monte empico de Comandante por id. id.

A los Tenientes D. Manuel de la Cruz Ureña y D. José 
Suárez Urbina empleo de Capitán por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Manuel López González 
y D. Luis Chapado Cobo empleo de Capitán por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Fidel Iñigo Anduera y 
D. Fernando Llurtado Mendoza empleo do Teniente por 
ídem id.

A los Alféreces D. Perfecto García y D. Manuel Pa- 
larea Muñoz empleo de Teniente por id. id.

Al Alfém z, sargento primero D. Antonio del Rey Fer
nández empleo de Alférez por id. id.

Infantería.
A los Tenientes D. José Maldonado Campany, D. Pedro 

Orosa Fernández, D. Domingo Miguel Marzo, D. José Co
rral Robles, D. Manuel Quirós Palacios, D. Antonio Soler 
Mejías, D. Baltasar Fernández Fernández, D. José Prat 
Fontana, D. Angel Perreras Muñoz, D. Vicente Moreno 
Retamosa, D. Bernardino Beiras Marín y D. Miguel Co- 
beñas Valencia empleo de Capitán por Real orden de 16 
de Octubre de 1884, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad, consultada por el Director general, por 
hallarse aptos para el ascenso.

A los Alféreces D. Manuel Monteserín Rico, D. Felipe 
Gómez Díaz, D. Bartolomé Latorre Real, D. Manuel Al- 
varez Corrales, D. Francisco Ricart Serrano, D. Luis de 
Terriza Sicardo, D. Francisco González Ugarde, D. Al
fredo Plaza Hernández, D. Ventura Pon Luna, D. Máximo 
Caturla Guimber, D. Federico Escalona López, D. Pedro 
Tevar Martínez, D. Antonio Gijón Maceres, D. Carlos 
Ruiz Lleonart y D. José Fortes Rivera empleo de Teniente 
por id. id.

A los sargentos primeros D. José Barros Allende, Don 
Juan Martínez Sánchez, D. Juan García Escorial y D. Ca
lixto Trillas Lorenzo empleo de Alférez por id. id.

A los Comandantes D. Enrique García Rodríguez, Don 
JuanCarlos Barutell Yandiola y D. José López Pereira 
empleo de Teniente Coronel por id. de 21 id., en virtud de 
ídem id.

Al Teniente Coronel D. Narciso Urdanivia y Lamienta 
empleo de Coronel por id. id.

A los Comandantes D. Plácido Iturralde é Iñigo, Don 
Julio Vidal y Alonso, D. Ramón Vi lasco é Ibarra, D. An
tonio Vidal y Alonso, D. Luis de Mera y Benavente, Don 
Hermenegildo Ripoll y Martínez y D. Adolfo Freixa y 
Fúster empleo de Teniente Coronel por id. id.

A los Capitanes D. Luis Sampol y Rose lió, D. Gregorio 
Contreras y González, D. Alberto Lozano Alnuncia, Don 
Juan Rodríguez Mayoral, D. Alvaro Carrión y Márquez, 
D. Juan Bosch y Domenge, D. Joaquín Dura y Arqués, 
D. Francisco Osés y Esteripa, D. Francisco Sánchez y 
Segarra, D. Marcelino Vcnegas y Alvarez, D. José Muriel 
y Carboa, D. Juan Fernández Corredor y Donat, D. San
tiago Barrios Vázquez, D. Jerónimo Cándido y Guerrero y 
D. Sebastián Castillo y Fernández empleo de Comandante 
por id. id.

AI Teniente D. Juan Machinandiarena y Oquiñarena 
empleo de Capitán por id. id.

Al Alférez D. Daniel Fernández Delgado empleo de Te
niente por id. id.

Infantería de Cuba.
Al Capitán D. Joaquín Rodríguez González empleo de 

Comandante por Real orden de 16 de Octubre de 1884, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consul
tada por el Capitán general, por hallarse apto para el as
censo.

Al Teniente D. Manuel Ubeda Delgado empleo de Ca
pitán por id. id.

A los Alféreces D. Constantino Sánchez Martín y Don 
Pelegrín Gutiérrez Gallego empleo de Teniente por id. id.

A los sargentos primeros D. Tomás Redondo Menobcl, 
D. Marcelino Arnáiz Hermosilla, D. José Palenzuela Rol- 
dán y D. Francisco Barroso Aldape empleo de Alférez 
por id. id,

A los Tenientes D. Manuel Neira Galloso, D. Luis Ai— 
purúa Mondeja y D. Vicente González Moro empleo de 
Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Manuel Moreno Rodríguez, D. Juan 
Montaner Grau, D. Juan Torres Gúasch y D. Victoriano 
Esteban González empleo de Teniente por id. id.

Al sargento primero D. Francisco Cabrera Cazorla 
empleo de Alférez por id. id.

Al cabo de somatenes de Bórrate, provincia de Gerona, 
D. Ricardo Roger y Mascort, se remite á la Dirección ge
neral de Administración militar la cédula de la Cruz de 
primera clase del Mérito militar que le fué concedida para 
que se presente á recogerla y verifique el pago de los de
rechos regíame ntarios.

Ingenieros.
Al Coronel, Teniente Coronel de Ejército, Comandante 

D. Francisco Arias y Kalbermatten empleo de Coronel 
de Ejército por Real orden de 18 de Octubre de 1884, co
mo recompensa al tercer plazo del Profesorado.

Secciones de Archivo.
Al Oficial tercero D. ‘ Miguel Pérez Antolínez empleo 

de Oficial segundo por Real orden de 25 de Octubre 
de 1884, y es destinado al Ejército de Cuba con el empleo 
que se expresa.

Estado Mayor.
Al alumno D. José Ferrá y Fluxá empleo de Alférez por 

Real orden de £5 de Octubre de 1884, por haber terminad©' 
con aprovechamiento los dos primeros años de estudio.

Madrid 28 de Octubre de 1884.

ADMINISTRACIÓN CENTRALADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Belación de los individuos del primer batallón del tercer regi
miento activo de infi nicría de Marina fallecidos en el se 
gundo semestre de 1883 d 1884, con expresión de los créditos 
que dejaron y que los herederos pueden i eclamar del Coro
nel del citado iecimiento que radica en Carite (Filipinas).

Eduardo C'astelló Brigola, soldado de la primera compañía,, 
hijo de Jaime y de Antonia, natural de Llagostera, provincia 
de Gerona, falleció el día 12 de Abril de 1884 en Cartagena, y 
dejó el crédito de 21 pesetas 38 céntimos.

José Rubio Estany, soldado de la cuarta compañía, hijo de
jóse y de María, natural de Copons, provincia de Barcelona,, 
falleció el día 4 de Enero de 1884 en Cañacao (Filipinas), y dejó 
el crédito de 133 pesetas 60 céntimos.

José Sánchez Lorenzo, soldado de la primera compañía,, 
hijo de Manuel y de María, natural de Oriliuela, provincia de 
Alicante, falleció el día 26 de Marzo de 1884 en la mar á bordo 
del vapor correo Barcelona, y dejó el crédito de 127 pesetas 12 
céntimos.

Madrid 23 de Octubre de 1884.=E1 Subsecretario, R. Topete..

MI NI S TE RI O  DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención de que se ha tomado ra

zón en este Conservatorio de ArU s durante los meses de Jul.or
Agosto y Setiembre de 1884.
Número 5.645. D. Pablo Sáenz de Urtiri y Viaca, vecino de 

Vitoria, como socio de la fábrica de cerillas Compañía Alave
sa. Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
automático de fabricación de una caja económica, sólida y lim
pia para cerillas, armada de. sólo tres piezas. Expedida en 28 
de Junio de 1884.

5.646. Mr. Pierre Casimir Guillarde, residente en Sommes- 
sous (4 rancia). Patente de invención por 10 años por un tente
mozo con rueda montada sobre resorte de espiral para susti
tuir el juego delantero en toda clase de vehículos. Expedida 
en 9 de Junio de 1884.

5.647. D. Benjamín Ford y D. John Moncur, residentes en 
Londres. Patente de invención por 20 años por unas estufas do • 
aire caliente para hornos de fundición. Expedida en 9 de Junio 
de 1884.

5.6 8. D. Augusto tfiiardín, residente en Arm oveille (Fran
cia). Patente de invención por 10 años por sembradera para- 
remolacha. Expedida en 9 de Junio de 1884.

5.649. Mr. Gustav Pezibram, residente en Viena (Austria). 
Patente de invención por 20 años por una nueva pila eléctrica.. 
Expedida en 9 de Junio de 1884.

5.650. D. Pedro Calleburces, residente en París. Certificado, 
de adición á la patente expedida en 4 de Enero de 1881 por un 
procedimiento de evaporación y destilación. Expedido en 20 de 
Junio de 1884.

5.651. D. Ramón Urpi, residente en Barcelona. Patente de 
invención por 20 años por un horno de cocer pan con suelo gi
ratorio y calefacción por debajo y por encima del mismo. Ex
pedida en 9 de Junio de 1884.

5.652. D. Claudio Bautista Feraud A venda fio, residente en. 
Valladolid. Patente de invención por 20 años por una cocina 
económica. Expedida en 9 de Junio de 1884.

5.653. D. José Miró y Mateo, residente en Jerez de la Fron
tera. Patente de invención por . 20 años por un nuevo procedi
miento para la preparación de los vinos de exportación á cual
quier graduación sin la agregación de ninguna sustancia ajena 
al vino. Expedida en 25 de Junio de 1884.

5.654. D. Miguel Soler y £ o lá , residente en Sabadell (Bar
celona). Patente de invención por cinco años por un procedi
miento para dar elasticidad á los dientes de los peines que se 
utilizan en la fabricación de tejidos. Expedida en 9 de Junio 
de 1884.

5.655. D. Miguel Cujó y Gumá, residente en Barcelona. Pa
tente de invención por 20 años por un aparato que denomina., 
tromba ó manga absorbente para la elevación de aguas y otroff 
líquidos. Expedida en 9 dé Junio de 1884.
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3.636. Los Sres. E dw ard  H unkler y  Jacques B ru n n e r , el 
prim ero de St. Gall y el segundo de K üssnacht (Suiza). P aten te  
de invención por 20 años por m ejoras en el aparato  propio 
para  la preparación de superficies para im prim ir ó grabar con 
el auxilio  de la fotografía. Expedida en 9 de Junio de 1884.

3.657. Mr. Tilomas N ieliolson, residente en Hoole, en el 
'Condado de Chester (Inglaterra). Paten te  de invención por 20 
años por m ejoras en el aparato  para  economizar com bustible 
por la m ás pron ta  y perfecta carbonización de los ciscos ó par
tícu las m enudas de la bu lla  y la calcinación y fundición de 
m inerales y la resolución y utilización de los gases resu ltan 
tes y de sus productos. E xpedida en 9 de Junio de 1884.

5.658. Mr. W iliiam  B. Purvís, residente en Filadelfia, P en - 
silvania (Estados Unidos). P a ten te  de invención por 20 años por 
m ejoras en m áquinas para  hacer sacos de papel. Expedida en 
9 de Junio de 1884.

5.659. Mr. Augusto Bissón, residente en Lyón (Francia). 
'P aten te  de invención por 20 años por un procedim iento para 
colocar por medio de im presión las im ágenes obtenidas por la 
fotografía ó sus derivaciones. Expedida en 9 de Junio de 1884.

5.660. Mr. John Jamesón, residente en N ewcastle lipón Tyne 
•(Inglaterra.) P a ten te  de invención por 10 años por un proce
dim iento perfeccionado para la  destilación en seco. Expedida 
en 13 de Junio de 1884.

5.661. Mr. John F o rsy th  Johnstone, residente en Londres. 
P aten te  de invención por 10 años por perfeccionam ientos en 
-un sistem a de aparatos secadores aplicables especialm ente á 
toda clase de desechos de anim ales y pescados ú o tras  m a te 
rias. Expedida en 13 de Junio de 1884.

5.662. Los fre s . Cari Diener y C. A. M ayrhofer, residen tes 
en Yiena (A ustria.) P aten te  de invención por 20 años por un 
s istem a de relojes de correspondencia eléctrica funcionando por 
■acción hidro-pneum ática. E xpedida en 9 de Junio de 1384.

5.663. La Corporación The Schott, Bul ton I-Jo le A ttache- 
m en t Company, residente en New York (Estados Unidos). Pa
ten te  de invención por 20 años por un accesorio m ejorado para  
hacer ojales destinado á las m áquinas de coser. E xpedida en 9 
de Junio de 1884.

5.664. D. B au tis ta  Tonya, hijo, residente en Tarbes (F ra n -  
‘cia). P aten te  de invención por 10 años por un molino batido r y 
m oledor. E xpedida en 9 de Junio de 1884.

5.665. Mr. G irand, residente en Candelesles E lboeuf (F ran 
cia). Pafen te  de invención por 10 años por un barrile te  com 
presor para  uso de los carpinteros, m odelistas, torneros, etcé
te ra . Expedida en 9 de Junio de 1884.

5.666. Mr. E duard  W itt, residente en Aacheu (Prusia). P a 
ten te  de invención por .20 años por un aparato  autom ático m e
d idor y reg istrador. E xpedida en 9 de Junio de 1884.

5.667. Mr. AlfrecI Leblanc, residente en Cienfuegos (isla de 
Cuba). Certificado de adición á la paten te  que le fué expedida 
en 22 de E nero de 1884 por m ejoras en los molinos de la  caña 
de azúcar. Expedido en 20 de Junio de 1884.

5.668. La Sociedad anónim a harinera  Requier, residente en 
. París. P a ten te  de invención por 10 años por un procedim iento
mecánico para  lim piar, t r i tu ra r lo s  granos y tam izar la h arin a  

• por medio de un cernedor ó tu rno  de arm adura  m etálica heli
c o id a l  sin árbol. E xpedida la patente en 9 de Junio de 1884.

5.669. D. G ustavo Iagenburg y el Doctor C. L everkus é H i- 
. jos, residentes el .prim ero en R idbohohn (Suecia), y el segundo
en Leverkuse ('Alemania). Paten te  de invención por 20 años por 

•,im procedim iento para p reparar tin te s  de glicerina y de o tras  
•¿antracenas (carburo hidrogenado sólido). E xpedida en 9 de J u 
n io  de 1884.

5.670. D. A gustín  Juan  Gay, residente en París. Certificado 
ele adición á la patente expedida en 8 de Junio de 1883 por 
m ejo ras  in troducidas en el procedim iento para poner al con-" 

asumo los líquidos suprim iendo su contacto con el a ire den tro  
,de  las vasijas. Expedido en 20 de Junio de 1384.

5.671. D. Francisco Y ieta, residente en  Barcelona. C ertifi
cado de adición á la patente expedida en 10 de Mayo de 1884 
por modificaciones in troducidas en el procedim iento para d iv i
d ir  en tira s  la lám ina que se desprendo de las cardas de lana, 
.en el que se combina la acción de dos filas de lengüetas de 
acero. Expedido/cn 19 de Julio  de 1884.
• 5.672. I). C ristóbal L ana y Sarto, residente en Badajoz. P a
ten te  de invención por 20 años por un gonióm etro b rú ju la  con 
■sus correspondientes accesorios para  el levantam iento  de-pla
nos sobre el terreno. Expedida en 13 de Junio de 1884.

5.673. Mr. René Charles Marie de Molon, residente en P a 
rís. P aten te  de invención por 20 años por un procedim iento 
para  tr a ta r  los aceites, bastos m inerales ó residuos de la p r i
m era destilación á fin de hacerlos propios para a :um brado. 
E xpedida en 13 de Junio de 1884.

5.674. Mr. George Ponon, residente en St. A ndré-lez-Lille. 
'(F rancia). P aten te  de invención por 10 años por un procedi
m iento perfeccionado de destilación de las m aterias am ilácias 
de los p a ta tas, etc. Expedida la patente en 13 de Junio de 1884.

5.675. Mr. F erd inand  B raum ann, residen te  en Y aldenburg 
(Suiza). P aten te  de invención por 20 años por un péndulo eléc
trico  con sonería para  aposentos y otros. E xpedida en 13 de 
Jun io  de 1884.

5.676. D. E liso B erm udo Soriano, residente en Madrid. P a 
ten te  de invención por 20 años por un procedim iento industria l 
nuevo consistente en un arm ario  cam a con banqueta  y mesa 
p ara  cuarte les v edificios m ilitares. E xpedida en 19 de Julio  
de 1884.

5.677. D. A lejandro Yan S traalen , residente en Muñón, 
(Oviedo). P a ten té  de invención por 20 años por un procedim ien
to  para  el aprovecham iento completo del azogue y del arsénico 
•contenido en los hollines ó residuos obtenidos en la destilación

. de los m inerales de azogue. E xpedida en 13 de Jun io  de 1884.
5.678. D. A ntonio M artínez y Macáñ, residente en Valencia. 

P a ten te  de invención por 20 años por un  sillón titu lado  Alfom 
so X II. Expedida en 13 de Junio de 1884.

5.679. D. Juan  B au tista  Gosálvez Na arro , residen te  en el 
Pueblo Nuevo del Mar (Valencia). P a ten te  de invención por 20 
años por una m áquina para elaborar toda clase de ladrillos y 
te ja , así macizos como huecos y de cualquier form a y dim en
siones que convenga. Expedida en 13 de Junio de 1884.

5.680. D. A ntonio M atinén, residente en Barcelona. P aten te  
de invención por 20 años por un  apara to  para elevar agua ú 
o tro s  líquidos, empleando el aire com prim ido. E xpedida en 13 
de Junio de 1884.

5.681. D. A. Pau let, residente en Maubege (Francia). P a ten 
te  de invención por cinco años por unas trav iesas m etálicas 
s istem a P au le t para vías férreas. E xpedida en 21 de Junio 
de 1884.

5.682. D. A ureliano Ximénez, residente en Valencia. P a te n 
te  de invención por 20 años por un propulsor para  buques de 
vapor fundado en la reacción producida por la aspiración y re
pulsión del agua efectuada por bombas desde el In te r io r  de los 
buques y á un nivel inferior á la línea de flotación. E xpedida 
en 25 de Junio  de 1884.

5.683. D. Miguel Masiá, residente en Alcoy. P a ten te  de in 
vención por cinco años por un  procedim iento para  engom ar ó 
encolar por uno de los bordes los lib ritos de papel de tu rnar. 
E xpedida en 25 de Junio de 1884.

5.684. Mr. Jean B aptiste R om cuf Boye, residente acciden
talm ente en Madrid. Paten te  de invención por 20 años por un  
m otor de acción m etálica de engranaje sistem a R. B. J. B. E x 
pedida en 13 de Junio de 1884.

5.685. D. E duardo Santigosa, resid  mtc en Madrid. P a ten te  
de invención por 20 años por un apara to  para navegar por la  
atm ósfera. Expedida en 13 de Junio de 1884.

5.686. D. Servando Fernández Ortega, residente en V itoria . 
P aten te  de invención por 20 años por un apara to  ó m áquina 
para  co rta r hostias y formas, sistem a Ortega. E xpedida en 10 
de Ju lio  de 1884.

5.687. D. Manuel Pedrosa y Anglada, residente en Mora la 
N ueva (Tarragona!. P aten te  de invención por 20 años por una 
rueda de suspensión. E xcedida la patente en 10 de Julio  de 
1884.

5.688. Mr. Lucien Heusschen, residentes en M ontjean (F ran 
cia). P aten te  de invención por 10 años por un procedim iento 
para la explotación de m inas y canteras por medio de la polini- 
trocelulosa. Expedida en 13 de Junio de 1884.

5.689. Los Sres. A. de Meuron et Oinod, residentes en Gine
bra  (Suiza). P aten te  de invención por 20 años por una m áquina 
m agneto y dinam o-eléctrica á corriente continua. E xpedida en 
13 de Junio de 1884.

5.690. D. V alentín B ertrán  y Closa, residente en Igualada 
(Barcelona). P aten te  de invención por 29 años por un m eca
nismo de palancas m últip les para prensas de hacer vino y 
aceite sistem a B ertrán . Expedida en 25 de Junio de 1884.

5.691. Mr. John Keats, residente en Bagual, Condado de 
S tafford (Inglaterra). P aten te  de invención por 29 años por 
m ejoras en los aparatos para  poner tacones y term inar botas y 
zapatos. Expedida en 29 de Junio de 1884.

5.692. Mr. Jam es Baillic ITamilton, residente en H am rner- 
m ith , Condado de Middlesex (Gran B retaña). Patento de inven
ción por 20 años por m ejoras en los órganos ó in strum en tos 
m usicales de lengüetas. Expedida en 13 de Junio de 1884.

5.693. Mrs. Theodor E w ald  Sebeóle y Theodor Kühn, res i
dentes en Enm erich, alto  R hin  (Alemania). P aten te  de inven
ción por 20 años por un procedim iento por vía húm eda de fa
bricación de abonos que-contengan nitrógeno y ácido fosfórico. 
E xpedida en 13 de Junio de 1384.

5.694. Mr. Charles F ra  cis Brush, residente en Cleveland, 
Ohío (Estados Unidos). P aten te  de invención por 29 años por 
m ejoras en el procedim iento para fundir las planchas que se 
usan como' elemento-? en las pilas secundarias. Expedida en 20 
de Junio de 1884.

5.695. Mr. C unninghan S. P atterson , residente enF ilade lfia  
(Estados Unidos). P aten te  de invención por 20 años por m ejo
ras  en las m áquinas para  trenzar. E xpedida en 13 de Junio 
de 1384.

5.696. D. Pablo V inecnt, reside ate en P ridas (Francia). P a 
ten te  de invección por 10 años por una m áquina continua para  
fabricar la te ja  plana mecánica y productos sim ilares. Expedi
da en 25 de Jun io  de 1384.

5.697. Los Sres. ilobert F alln ích t y Max Berend, residentes 
en Berlín (Alemania). P aten te  de invención por 29 años por un 
procedim iento mecánico para la fabricación de una sustancia  
para encender la lum bre. Expedida en 13 de Junio de 1884.

5.698. Mr. Charles F rancis B rush, residente en Cleveland, 
Ohío (Estados Unidos de América, del Norte). P a ten te  de in 
vención por 20 años por un producto in dustria l para  lubrificar 
los moldes de m etal. Expedida en 20 de Junio de 1884.

5.699. Mr. George Gale, residente en W aterv ille  Quebec 
(Canadá). P a ten te  de invención por 20 años por m ejoras en los 
colchones de m uelles. E xpedida en 13 de Junio de 1884.

5.700. D. H arris  H. Iiayden, residente en N ew-Y ork (Estados 
• Unidos). P aten te  de invención por 20 años por los perfecciona

m ientos in troducidos en los aparatos autom áticos destinados á 
traspo rtes en los almacenes. E xpedida en 25 de Junio de 1384.

5.701. D. R oberto A siné, residente en G illy (Bélgica). P a 
ten te  de invención por 20 años por un procedim iento de unión 
móvil a rticu lada llam ada Unión R obert Budois, aplicable á 
toda clase de tuberías. E xpedida en 25 de Junio de 1884. ^

5.702. Mr. John V/esley H vatt, residente en N ew ark, New- 
York (Estados Unidos de A m érica del N orte). P aten te  de In 
vención por 20 años por m ejoras en los apara tos para  filtrar 
líquidos. Expedida en 29 de Junio de 1884.

5.703. D. B enjam ín B. Hotchkiss, residente en P arís. C erti
ficado de adición á la patente que le fué expedida en 3 de Mayo 
de 1882 por unos cañones m ejorados que se cargan por la  cu 
lata. Expedido en 4 de Julio de 1884.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  A lm e r ía .

COMISIÓN PR O V IN CIA L

Condiciones económicas aprobadas por la Comisión provincial
en 8 de Octubre de 1884 para la contrata de las obras
del prim er trozo de la carretera provincial de Roquetas á
Albama.
1.a Servirá de tipo p ara  las proposiciones que se hagan la 

cantidad de 68.328G0 pesetas á que asciende el presupuesto de 
contrata , en cuya cantidad Van incluidos los gastos de im pre
vistos, dirección y adm inistración  y beneficio industria l.

2.a A toda proposición que se presente deberá acom pañarse 
carta  de pago de haber depositado en la Caja sucursal de De
pósitos los licitadores que se presenten en esta ciudad, y en la 
general de Depósitos los que lo verifiquen en M adrid, la can ti
dad de 3.446 pesetas 43 céntimos, equivalentes al 5 por 100 del 
tipo Me la subasta.

3.a E l con tra tista  antes de extender la escritu ra  deberá de
positar como garan tía  en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
ciudad la cantidad de 6.832 pesetas 87 céntimos, equivalentes 
al 10 por 100 tipo de la m ism a subasta.

4 .a E l con tra tista  se obligará á cum plir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones generales publicadas por el 
M inisterio ele Fom ento con fecha 10 de Julio de 1861 y del re
glam ento de Contabilidad provincial de 20 de Setiem bre de 
1865 en cuanto no se opongan á las condiciones especiales fija
das para  esta subasta.

5.a P a ra  la ejecución do las obras que se subastan se señala 
el térm ino de cinco años, á contar desde el día en que se haya 
verificado el replanteo.

6.a Con el fin de que las obras se ejecuten con regu laridad  
y  puedan term inarse  en él plazo fijado, el co n tra tis ta  se obli
gará á tener en ellas constantem ente el núm ero de operarios 
que el D irector designe; y en el caso de que no se cumpliese 
con esta condición, el m ism o Director pondrá por cuenta del 
co n tra tis ta  los operarios que falten para el to ta l designado, 
estando obligado éste á cum plir todas las órdenes que por 
escrito le comunique el D irector.

7.a Tan luego como estén term inadas las obras de que se 
tr a ta  serán recibidas provisionalm ente, entendiéndose verifi
cada la recepción cuando el Sr. G obernador de la provincia

acuerde que se abra el trá n s ito  público, con arreglo  á lo  á ís— 
puesto en el art. 43 del reg lam ento  de iO de Agosto de 187T; 
pero no se verificará dicha recepción si no se hub ieran  h echa  
con arreglo á las condiciones estipuladas, obligcindo al co n tra— 
tis ta  á rehacer aquellas obras que no llenen los requ is ito s  ind i
cados.

8.a El plazo de garan tía  para las obras será  de un año, qu® 
em pezará á contarse desde el día que tenga lu g ar la recepción: 
provisional.

93 Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
se procederá á la recepción definitiva, si n ip re  que las o b ras  ser 
hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen e s 
tado de conservación, de lo cual expedirá el D irector el opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al con irar- 
tis ta .

En caso con trario  se suspenderá la recepción h a s ta  que? 
éste cum pla la obligación de en tregar las obras con sujeción a l  
co n tra to .

10. M ensualmente expedirá el D irector de carre teras p ro 
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas p o r  
el co n tra tis ta , cuyo docum ento pasará á la C ontaduría de fon
dos provinciales para su pago.

11. L a A dm inistración reconoce á favor del co n tra tis ta  los^ 
derechos fijados en el a rt. 39 del pliego de condiciones genera
les de 10 de Julio de 1861, que tr a ta  de los intereses de dem o
ra  por fa lta  de pago de las certificaciones expedidas.

12. Los gastos de otorgam iento  de escritu ra , los de la c o 
pia que ha de entregarse  á la D iputación, los de la inserción; 
de este pliego de condiciones en la Gaceta de Madrid, a s í  
como las dem ás que ocurran , serán de cuenta d-d con tratista»

13. El rem ate tendrá  lugar el día 12 de D iciembre próximo» 
á las dos de la tarde, en esta  capital, en la sala de sesiones d e  
la  Comisión provincial bajo la presidencia del Sr. G obernador 
ó del D iputado de la Comisión en quien delegue, con as is ten 
cia de o tro  D iputado designado por la D iputación an te  el No
tario  público, y en el m ism o día y ho ra  en M adrid en la D iree- 
ció.i de A dm inistración local (M inisterio de la Gobernación}, • 
observando las reglas siguientes:

P rim era. E l acto dará  principio en el día, ho ra  y  s itio s d e 
signados, dando lectura  del a rt. 16 del Real decreto de 4 da 
E nero de 1883, del anuncio de la subasta y dpi pliego de c o n 
diciones para la m ism a.

Segunda. Term inada la lectura de estos docum entos, e l  
P residente declarará ab ierta  la licitación por u i plazo de m e
dia hora, y advertirá  á los concurrentes que duran te  el pueden, 
pedir las explicaciones que estim en necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pagado el p laza  
y abierto el pliego prim ero no se dará  explicación alguna.

Tercera. D urante el expresado plazo de m edia h o ra  los lí
cita dores en tregarán  al P residen te  los pliegos que con tengan  
sus proposiciones, rubricando  por sí m ism os la carpeta  en e l 
acto de la entrega, y el P residen te  lo recib irá, danno á  cad a  
pliego el núm ero que le corresponda por el orden de presen
tación, y dejará  sobre la mesa á v is ta  del público.

C uarta. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se
rán  extendidos en papel del sello 113, y se en tregarán  cerrad o s 
al Presidente, y den tro  de ellos deberán hallarse la proposi
ción a ju s tad a  al modelo, el resguardo que acredite la co n stitu 
ción de la fianza provisional y la cédula de vecindad del lici— 
tador.

Cuando el licitador presente m ás de un pliego b as ta rá  que- 
en cualquiera de los que presente acompañe estos dos ú ltim os' 
docum entos.

Q uinta. Una vez entregados los pliegos al P residen te  ñor 
podrán re tira rse  por n ingún pretex to  ni m otivo.

Sexta. T rascurrida la m edia hora señalada para  la presen
tación de las proposiciones, el P residente a b r irá  el p rim er plie
go presentado y  dará  lectura en a lta  voz á la proposición en é l 
contenida, y  sucesivam ente a b rirá  y leerá los dem ás por e t  
orden de num eración que se les haya dado al p resen tarlos.

Séptim a. En el acto m ism o de la ap e rtu ra  el P re s id e n te  
, devolverá desechadas las proposiciones que no fueran aeom pa— . 

ñadas del resguardo del depósito y de la cédula de vecindad  
del licitador, fuera del caso previsto  en la regla 43 y los que n a  
se a justen  al modelo.

Octava. T erm inada la lectura  de todos los pliegos presen
tados el P residente ad jud icará  provisionalm ente el rem ate  a l  
au to r de la proposición m ás ventajosa en tre  las adm itidas.

Novena. Si en tre  éstas hubiese dos ó m ás proposiciones 
iguales m ás ventajosas que las restan tes, se ab rirá  en tre  sos- 
au tores una licitación verbal du ran te  un plazo de 10 m in u to s , 
pasados los cuales declarará el P residente term inado, después 
de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose q u e  
si ninguno m ejorase su proposición ó todos m ejorasen en lo s  
m ism os térm inos, h ará  la adjudicación provisional del re m a te  
á favor de aquel cuyo pliego tenga el núm ero m ás h ijo .

Décima. Si resu ltasen  igualm ente ventajosas his proposi
ciones de los rem atan tes  provisionales, la D iputación provin
cial c ita rá  á éstos para nueva licitación dentro  de un plazo d e  
10 días, señalando día y hora en que deberán com parecer.

E sta  licitación tendrá  lugar ante la  m ism a D iputación e u  
la form a prevenida en la regla an terio r; entendiéndose que s£ 
sólo concurriese uno por sí ó por apoderado quedará el que  
concurra por único rem atan te  provisional, y si concurríase»  
dos, y ninguno mejorase su proposición ó la m ejorasen am bos 
en los m ism os térm inos, se ad jud icará  provisionalm ente el re 
m ate al au to r de la proposición presentada en la subasta cele
b rada ante el Sr. Gobernador civil de la provincia.

Undécima. Hecha la adjudicación provisional, el P residen
te devolverá sus cédulas de vecindad á todos ios licitadores, y  
un irá  al e.\podiente de subasta  todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presentadas, incluso :as que hu 
biera declarado desechadas, sin m ás excepción que las co rre s
pondientes á los licitadores que estén conform es con que que
den desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerías 
en el acto con los resguardos del depósito, entendiéndose que- 
renuncian  con esto á todo derecho á la adjudicación del rem ate  
definitivo.

Duodécima. Hecha la adjudicación del rem ate definitiva
mente, se requerirá  ai rem atan te  para  que presente el docu
m ento que acredite haber aum entado la fianza hasta  el im por
te de la definitiva, y para que en el día que se le señale concu
r ra  á o torgar la e sc ritu ra , de la  cual deberá presen tar u n a  
copia en la Secretaría de la D iputacian provincial, y se le do- 
volverán todos los resguardos de depósito á los lic itadores^  
conservando sólo el correspondiente al rem atante.

14. Las proposiciones se a ju s ta rán  al modelo siguiente:
D. N. N., vecino d e  , enterado- de las condiciones pu 

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia ó en la  Gaceta.
de Madrid del d ía  d e  de 1884,las cuales acepto, m e
com prom eto á ejecu tar las obras del prim er trozo de la  c a rre 
te ra  provincial de R oquetas á Alhama, ó sea desde el p u e r ta  
del prim ero de dichos pueblos á em palm ar con la ca rre te ra  de l 
E stado  de Málaga á esta capital por la  can tidad  d e . . . .  (ent 
le tra) pesetas, y con sujeción á los planos y presupuestos for
m ados por la Dirección de carreteras de esta  provincia.

(Fecha y firm a del licitador.)
E s co p ia .= E l Secretario, Rafael C alaírava.
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B i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  O v ie d o .

Comisión pro v in c ia l— Benefcencia,—  Obras del manicomio.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las di

versos subastas celebradas para  las obras de continuación del 
hosp ita l  manicomio provincial de esta ciudad, consistente en 
la  manipostería, sillería, guarnición exterior de m uros  y colo
cación de vigas de h ie rro  para  piso, á p a r t i r  desde el cuerpo 
terreno ya construido h a s ta  la cornisa inclusive, la Comisión provincial acordó se proceda á una  nueva subasta de dichas 
obras bajo el tipo de 401.835 pesetas 94 céntimos y en doble 
rem ate,  ó sea en Madrid y Oviedo. .El acto ten d rá  lugar el día 9 de Diciembre próximo, a las  
dos de la tarde, y verificándose en Oviedo en la sala de sesio
nes de la Corporación provincial y an te  la Comisión que deter
m in a  el ar t .  8.° del Real decreto de 4 de Enero de d883, y en 
Madrid an te  la Dirección general de Administración local del 
Ministerio d é l a  Gobernación, todo con entera sujeción á los 
pliegos de condiciones, planos y presupuesto detallado que es
tá n  de manifiesto en la Secretaría de la Diputación provincial y en la expresada Dirección general,  así como al modelo de 
proposición que al final se inserta. rP a ra  tom ar  parte en la subasta deberá acreditarse liabci 
consignado en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de esta 
provincia como fianza previa el o por 400 del importe del p ie -  
supuesto, bien en metálico, bien en papel de la Deuda publica 
al precio de cotización el día en que dicho depósito se efectúe, 
cuya cantidad se devolverá a los interesados tan  pronto como 
se celebre la subasta, á excepción de aquel á quien se haya ad
judicado el remate. ,Si al efectuarse éste resultasen  dos o mas proposiciones 
iguales v adm isibhs,  se ab rira  inmediatamente licitación en tie  
sus autores; y si la más ventajosa de las presentadas en Oviedo 
fuese igual á* la que en las propias condiciones se presenta
se en Madrid, se seguirá el procedimiento que prescribe di
cho Real decreto de 4 de Enero, verificándose nueva licitación 
en tre  los autores de las proposiciones iguales ante la Comisión 
especial en el día que previamente designe el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.Oviedo 48 de Agosto de 4 £84 .= P or  acuerdo de la Comi
sión provincial, el Vicepresidente, José Suárez de la R iv a .= E l  
Secretario, Ignacio España.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom

paña, así como el talón que acredita el depósito constituido, se 
obliga á ejecutar de su cuenta las obras de manipostería ,  si
llería, guarnición exterior de m uros  y colocación de vigas de 
h ie rro  para  piso en los dos pabellones del manicomio provin
cial de Oviedo, cuya subasta  se anuncia en la G a c s t a  d e  M a 
d r i d  y en d  Doleím ojicial de esta provincia del d ía  , y
por la cantidad d e   (en letra), con sujeción al anuncio,
presupuesto, estados de cubicación y  pliego de condiciones y 
planos formados al efecto, de que se halla enterado.

(Fecha y firma.) 4045—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
DÍA 4.°

Cartas detenidas por fa l ta  de franqveo ó dirección 
en este día.

N ú m .  4 Antonia Castro .—Castillo.
8 Andrea Sánchez.—Coruña.
3 Dolores Clamarasa.— Yallccas.
4 Juan  Codera.—Fonz.
o Juana  Oliva.—Ventas del E sp ír i tu  Santo.
6 Juan  Valero.—Vieálvaro.
7 Leona Escucha.'—Toledo.
8 Nicolás Morales.—Carabanehel.
9 Pascual Alvarez.—Noceda.

10 Roberto Calabuig.—Valencia.
41 R am ón M urati l .—Pozuelo.
18 Santos Pipaón.—Espronceda.
43 Salustiano Prado.—Colmenar.

Madrid 8 de Noviembre de 4884.=E1 Administrador, B a r 
tolomé Rom ero Leal.

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados  

d los destinatarios .
DÍA 8 DE NOVIEMBRE 

^  , . NombreEstación de origen. Domicilio,del deslinatario.

Central.
P a l m a .................... Carm en C oll   Fomento, 34.
Cácercs..................  Pablo Orellana  Plaza Cebada , tercero

derecha.Ciudad Real, en
la c e .................... Zoilo Espejo  Fuencarral ,  79.C ó rd o b a ...............  Sr. Conde del Villa. Sin señas.

S a lam an ca   Ang< 1 Gallego  Estación  Telégrafos.
Ciudad R eal   Moría P e d re ro   Calle Tinte, 43.
V illavic iosa   Gilda Saaved ra   Soldado, 4 ,’ principal.Toledo....................  Juana S errano   Toledo, 56.
G r a n a d a ...............  Gabino M onta lvo . . . Sin señas.
A r c h e n a ...............  Antonio Lerín   Arenal, 8.
A l ía ro ....................  Indalecio S e t icm . . .  Ancha, de San Ber

nardo.B i lb ao ..................... Manuel Encago y
Compañía  Madera Baja.M orella..................  Am ador G a rr ig o s . . Sin señas.

G r a n a d a ................  Gabino Montalvo . .  Montera, 83.
Bilbao.....................  Casilda P alac io   Maldonadas , 4 4 ,  se

gundo.I d e m ......................  Antonio Lanuza . . .  Jaeometrezo, 46.
C ó rd o b a ................ 3 ra. M arquesa  Calle Ancha San Ber

nardo, 38.R é u s ......................  H ilario  S án ch e z . . . .  Espoz y Mina.
Chamberí.

Jaén ......................... Antonio Molina—  San Mateo, 3.

Madrid 8 de Noviembre de 4 88 4 .= P o r  el Jefe del Centro,José Vela.

In te rv en c ió n  de H acien da  
de la  p r o v in c ia  de la  Coruña.

CARABINEROS
Pliego de condiciones que form a la Intervención de Hacienda 

de esta provincia , de acuerdo con la Comandancia de Cara
bineros de la m ism a , para subastar las obras de reparación 
que necesita la caseta de dicho cuerpo situada á las inmedia
ciones de esta ¡ha za  en el Orzan.
Aprobado por la Dirección general de Carabineros en orden 

fecha 46 del ac tual el expediente incoado para  verificar las r e 
paraciones que han  de efectuarse en el indicado edificio, se sa
can á subasta publica, con arreglo á las condiciones siguientes.

4.a La licitación ten drá  lugar an te  t í  Sr. Delegado de H a
cienda de esta provincia, el 45 de Diciembre de 4884, á las diez 
de la m añana, bajo el tipo de 586 pesetas 38 céntimos. T 

8.a Pod rán  hacer proposiciones todas las personas que ha
llándose con capacidad para  ello, según las reglas de derecho 
civil, no tengan prohibición por a lguna de las causas que de
te rm inan  las leyes y reglamentos ad m inis tra t ivos  para  contra
ta r  con la Hacienda.3.a El rem atan te  se obligará á efectuar cuchas obras dentro 
del plazo y con estr ic ta  sujeción á las condiciones facultativas 
que señala el Peri to  de la Hacienda en el proyecto redactado 
por el mismo y resultante  á los folios 83 al 8 i vuento del expe
diente de su referencia, el cual se halla de manifiesto en e-ta 
Intervención, donde de igual m anera  se encuentra el oportuno 
presupuesto. . ..4.a Los lieitadores ingresarán  previamente en la Laja de 
Depósitos el 40 por 400 del im porte  de las obras, c u y o  depósito 
se formalizará con el carácter  de necesario á disposición del 
Sr. Delegado de Hacienda, y quedará alecto á las resultas  del 
contrato, si el servicio se rem atase á lavor del deponente. En 
caso contrario, le será devuelto al te rm in a r  la subasta .

5.a i i las obras no quedasen concluidas con arreglo á las 
condiciones periciales y en disposición de ser en tregadas  a la 
Hacienda dentro  del plazo a que se alude^ en este pliego, el 
co n tra t is ta  perderá el depósito, que será adjudicado al Iesoro.

6.a Las proposiciones se presenta rán  bajo pliego cerrado en 
el acto de la subasta, extendidas en papel t im brado de 1.a cla
se 44.a, y acompañadas del correspondiente ta lón del depósito y 
cédula personal del interesado.  ̂ # , t7.a Las proposiciones C[ue resulten inadmisibles serán in 
m ediatam ente  desechadas en el acto de la subasta, y si en tre  
las que fuesen válidas y más ventajosas para  la Hacienda apa
reciesen varias  iguales, se ab rirá  por tiempo de 4o misados li
citación oral en tre  sus firmantes, admitiéndoseles pujas á la 
llana; pero si trascurr ido  aquel plazo no las mejorasen, se con
s iderará  preferible para los efectos del rem ate  la que hubiese 
sido presentada primero.8.a El rem atan te  contrae la obligación de o torgar  la corres
pondiente escritura  para  la  firmeza del contra to  tan  luego 
como el servicio se le adjudique, pudiendo la Hacienda compe
lerle á verificar aquel requisito y exigirle los daños y perju i
cios que ocurran  si no lo cumple, y en su consecuencia las obras 
sufren retraso.9.a Serán de cuenta del co n tra t is ta  los gastos de o torga
miento de dicha escritura  y su prim era  copia, los de inserción 
de anuncios en los periódicos oficiales y los que ocasionen los 
reconocimientos y recibo de las obras.40. La Hacienda ha rá  efectivas del ad judica tario  por la vía 
de apremio las responsabilidades imputables al mismo nacidas 
del contrato.44. El pago al contra t is ta  se verificará tan  luego^ como re
cibidas las obras y obtenida la competente aprobación, consig
ne la Dirección general del Tesoro las cantidades correspon
dientes.Coruña 89 de Octubre de 4£84.=E1 Jefe de la Intervención, 
E nrique Y if ia r .= V .ü B.°—El Delegado deTdacienda, García del 
Busto. 4047—-S

F acu ltad  d e M edicina de Z aragoza .
Tribunal de oposicioi.es d la p la za  de A yu d a r te  de clases prác

ticas con destino á las de Fisiología y Tera¡. áulica, 1 a-cante 
en la Facultad de Medicina de Zaragoza.

De orden del Sr. P residen te  del T ribunal se convoca á los 
señores aspirantes á la mencionada plaza, para  que se sirvan 
presentar  ei día 17 de Noviembre próximo, a las cuatro  y m e
dia de su tarde, en esta l"acuitad de Medicina, con objeto de 
dar comienzo á los ejercicios de.oposición.

Se en tenderá que renuncia á sus derechos según las dispo
siciones vigentes ei aspirante  que no concurra al acto o no 
excuse su ausencia legitimando la causa.

Lo que se anuncia para  conocimiento de los interesados.
Zaragoza 8d de (Jetubre de 4884.—El Secretario del T rib u 

nal, Doctor Manuel S. Pastor .  8733—41

S ecretaria  de la  C apitanía g en e ra l de M arina  
de ¡Departam ento de C artagena.

Dispuesta la adquisición de la galleta, pan fresco, ha r in a  y 
sus envases necesarios en esta capital por el term ino de dos 
anos, se anuncia  pública licitación para el día 48 del próxim o 
Noviembre, á la una de su tarde, an te  la Ju n ta  de subastas del 
Ministerio de Marina y la de este Departamento, en cuyo Mi
nisterio y en esta í ecretaría es tará  de manifiesto hasta  el día 
del rem ate el pliego de condiciones, en ei cual se fija como ga
ran t ía  provisional para tom ar  parte  en el acto la cantidad de 
o.CÜO pesetas, y como fianza definitiva para responder del cum 
plimiento del contrato la de 80.060.

Dichas cantidades deberán imponerse en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de las provincias respectivas, 
bien en metálico, bien en valores públicos admisibles por la 
ley, ai tipo que establece el Real decreto de 89 de Agosto 
de 48 6; pudiendo tam bién  hacer efectiva la provisional en la 
Depos.taría de Hacienda pública de esta ciudad, si en esta ca
pital se licitara.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
redactadas en papel de la clase 44.a ó de peseta, con sujeción 
al modelo que á continuación de este anuncio se señala; y al 
mismo tiempo se presenta rá  tam bién al Presidente de la Junta ,  
pero por separado, documento que acredite haber impuesto el 
depósito m arcado para licitar.

Los precios tipos que servirán  de base en la contra tac ión  
son los siguientes:

Galleta ó bizcocho ordinario  de primera, cada kilogramo, á 0‘70 pesetas.
Idem ó bizcocho blanco para  dietas, cada kilogramo, á 0 7 5  ídem.
P an  fresco, denominado casero, cada kilogramo, á 047  íd.
Harina  de tr igo de primera, cada kilogramo, á 051 íd.
Sacos de lienzo, cada uno, á una íd.
Ser otas de esparto, cada una, á 8 íd.
C ar tag e n a '89 de Octubre de 4884.=E1 Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  en su nombre (ó á nombre de Don

N. N7., para  lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
n ú m e ro ..........  de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la p rovin
cia d e    n ú r n    de tal  feo a, para  co n tra ta r  el sum i
n is tro  de galleta, pan fresco, ha rina  y sus envases, que se ne
cesitan pa ra  el consumo de los buques y demás atenciones do 
este Departam ento  por el té rm ino  d e d o s  años, ¿ impuesto 
tam bién del pliego de condiciones, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio, con es tr ic ta  sujeción á todas las 
condiciones contenidas en dicho pliego, y por los precios seña
lados como tipos para  la subasta  (ó con baja de tantas  pesetas 
y tantos céntimos por 400), todo por le tra.

(Fecha, y firma.) 4044—S
Ju n ta  del jju erto  de B arcelona.

E n vir tud  de lo dispuesto por Real orden de 43 de Setiem 
bre último, esta Junta ,  por acuerdo de 83 del actual,  ha  señala
do el día 4 del próximo Diciembre, á las tres  de la tarde, pa ra  
la adjudicación en pública subasta  de la demolición de los al
macenes uno al 86, ambos inclusive, del muelle viejo, compren
didos en la zona m arí t im a  y para la construcción de un m uro  
de sostenimiento.

La subasta so celebrará en los térm inos prevenidos por la 
ns trucción de 48 de Marzo do 4858 an te  u n a  Comisión de esta  
unta , en el local que ocupan las oficinas de la misma, en el 
piso principal de la casa Lonja; hallándose en las m ism as ofi
cinas de manifiesto, para conocim ento del público, el proyecto 
de las obras que se subastan.

, Ras proposiciones se presenta rán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente al ad jun to  modelo.

La cantidad que lia de consignarse en el Banco de Barcelo
na  ó en la caja de la Ju n ta  como ga ra n t ía  para  tom ar  parte  en 
la subasta será de 500 pesetas.

E ste  depósito podrá hacerse en metálico, obligaciones de la 
Ju n ta  ó valores del Estado  al precio de cotización; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado'y la cédula de vecindad del l id iador .

E n  el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una  segunda licita
ción ab ierta  en los términos prescritos por la citada instrucción.

Los depósitos de las proposiciones no aceptadas serán  de
vueltas  á los respectivos proponentes inm edia tam ente  después 
de acordado por la Jun ta  la adjudicación provisional,  quedan
do el del adjudicatario, si lo hubiere, como parte  de la fianza 
definit iva que se exige en el ar t .  4.6 de las condiciones económicas.

Barcelona 87 de Octubre de 4884.=E1 Vicepresidente, Juan  
Coll y P u jo l .= E l  Secretario, Mauricio Serrahím a.

Modelo de proposición.
D. N. N., reciño de . , . habi t ant e  e n    en terado  del

anuncio publicado con fecha d e  del corriente año, y de
las condiciones que se exigen para  la adjudicación en pública, 
subasta de la demolición de los almacenes uno al 86, ambos in 
clusive, del muelle viejo y construcción de un  m uro  de soste
nimiento en el puerto  de esta ciudad, se compromete á to m a r  
á su cargo dichas obras, con estr ic ta  sujeción á los expresados
requisitos y  condiciones, por la sum a d e  (en le tra  y pe--.setas.)

(Fecha y firma del proponente.) 4048—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de P ied ad  y Caja de A h orros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e'r 
domingo 8 de Noviembre de 4884.

n ú m e r o  é  i m t o r t e  d e  l a s  i m p o s i c i o n e s

Imponentes NueYos Total im porte
por imponen- de iinpo- en

continuación. les. nen ies. pesetas.

Central.  — Plaza de San
M a r t í n . . ..............................   548 454 696 495.646.

Sucursal 4.a—Plaza de San
Millán, núm. 44  64 43 77 48.337

Idem 8.a—-Calle de Val ver
de, núm . 5 ........................  73 6 79 43.360

Idem 3.a—Calle del Clavel,
núm ero 4 ............. .   59 48 7 4  43.588

Idem 4.a—Calle del León, 
núm ero 3 0 . . ....................  77 8 85 47.868

•

T o t a l e s   8 1 5  193 1.008 250.127

P A iiO iS
(EN LOS DÍAS 31 DE OCTUBRE Y 2 DE NOVIEMBRE)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central .  — Plaza de Las 
D escalzas   ............. 809 807 446 j  880.776,

Ha correspondido au torizar  las operaciones en este día á los 
Bros. Consejeros siguientes: Duque de V eragua.=M arqués  de 
San ta  M arta .=C onde  de .Villanueva de P c ra le s .= D . Santiago 
de A ngulo .=D . Miguel Mathet y González.=D. José F ernando  
González.=D. Antonio Cantero y Seiru l lo .=D . Ezequiel Ordo- 
ñez.—Marqués de la Torrecilla.—D. Manuel María José de Gal- 
do.—Marqués de 01iva.=-=D. Antonio Gil Lece ta .=D . José Al
varez M ariño .=M arqués  de Sóhiosanbho.=D. José Gutiérrez 
Agüera.—Marqués de Bárboles .=D. Rafael de la Cruz y  Cfap- 
pa.—D. José María de Pando y Saavedra.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.— Negociado 3.°

Por  el presente, y en v i r tu d  de acuerdo del Excmo. Fr. Mi
n is tro  Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal,  se cita, llam a y 
emplaza por pr im era  vez á D. Víctor Pagés, Contador que fué 
de la ren ta  de Loterías  de la isla de Cuba, cuyo paradero  se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 45 días, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presente en esta Secre taría  general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar  el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta  de Tesoro de Loterías  de la c itada isla 
correspondiente al mes de Agosto de 1872; en la inteligencia 
que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que baya  lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4884.==Emilio Huelin.
2696—M—i

Audiencias de lo crim inal.
MURCIA

Por el presente y o n  v ir tud  de au to  dictado por este T ribu
nal, fecha 8 de los corrientes, en la causa seguida ante el mismo 
sobre investigación de la  cantidad recaudada por suserición 
abierta  en el periódico La P ro v inc ia , de esta cap ita l ,  pa ra  el 
socorro de Cuba y Filipinas á consecuencia de los ciclones ocu
rridos  en dichos puntos, é inversión dada á la expresada can ti
dad, se cita, l lam a y emplaza á los interesados en el ejercicio de 
la acción penal en esta causa D. José Bulando, José Ibáñcz, Juan  
Antonio Ibáñez, José García Martínez, José Guerrero, Silvestre 
Guerrero, José,Sánchez Martínez, Francisco Fuentes, Antonio 
Torralba, Joaquín López, Juan  Guerrero, Joaquín Guerrero, B ar
tolomé Esteban, Juan  Hernández, Juan  Martínez, Tomás Paco, 
José Navarro, Joaquín Zamora, José Esteban, Juan  Alarcón, 
Doña María López, D. Pedro Morga, Nicolás González, José 
González, Salvador Benavente, herederos de Nicolás González, 
José Pérez Aranda, José Aragón Martínez, Juan  Pérez Martínez, 
Francisco Zamora, Francisco Sánchez Carrillo, Vicente H ernán
dez, Vicente Morales Plum a, José Ferrer ,  Francisco Martínez, 
Doña María Aragón Martínez, D. José Martínez Forca, Andrés 
Belando, Francisco Buendía, Doña F u en san ta  Sánchez, D. Juan 
Pérez Juárez, José Pérez Juárez, José Alarcón, Juan Forca Bau
za, José Carmona, Antonio Pina, José Martínez Robles, José Ho
yos Jiménez, Juan Jover Meg as, José Altes, Andrés Sánchez, 
Gabriel Hernández, José Rodenas, Francisco Rodenas, Mariano 
Montesinos, Antonio Ayuso Cánovas, José López Murcia, Ginés 
Caballero Navarro, Isabel Olmos Gálvez, Juan  José Galera, R a 
m ón Saura  Alcaraz, Hermenegildo Micol González, José Mieol 
.González, Manuel Gallego Guirao, Pedro Gallego Guirao, F r a n 
cisco González Ortuño, Andrés Rúfete Clemente, Salvador R u 
bio Alarcón, José Antonio Aliaga Paredes, Francisco Osete Ga
rre, Francisco Ros Palma, Francisco Ros Hernández, Francisco 
Aliaga Paredes, Alfonso Meseguer Barcelona, Ju l ián  Sánchez 
Franco, Cristóbal Montesinos, José Montesinos, Francisco Bel-  
t r á n  Tomás, José Sánchez Ortiz, Mariano Aliaga Martínez? 
Ju an  López Gil, Francisco Hernández y Vívameos, Antonio 
Martínez Romero, José Ros Pérez, Doña Josefa García Paredes, 
D. Antonio Garre Pascual, José Hernández y Vivaneos, José 
Sánchez Espada, Juan  Paredes García, Ginés Aliaga Paredes, 
Francisco Vera Tornel, José Zapata A ndújar ,  Jesús Aliaga P a 
redes, Antonio Aliaga Paredes, Francisco Castillo P ar ra ,  F r a n 
cisco Hernández Sáez, Agustín  Aliaga. Paredes, Patr ic io  Ortiz 
Bernal, José F ru to s  Vera, Francisco F ru to s  Guirao, José P r ie to  
Cayuelas, Antonio Buendía Ayuso, Antonio Gallego Rodríguez? 
Antonio Gallego Muñoz, Francisco Moñino Buendía, Juan Alací 
Bosques, Francisco Martínez Alarcón y José Martínez Pérez, 
p a ra  que dentro del térm ino de do días comparezcan á defender 
su acción penal si lo consideran oportuno; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les pa ra rá  el perjuicio consiguiente.

Murcia 10 de Octubre de 1884.=Bernardo Roca de Togo- 
r .es .=Eduardo  Ruiz.==Luciano Díaz.—El Secretario, Manuel 
Villalobo. -  J—7166

VITORIA
El Presidente de la Audiencia de lo c r im ina l  de Vitoria.
Por  la presente requisitoria, y  á v ir tud  de lo que dispone el 

núm ero d.° del ar t .  833 de la ley de Enjuiciam ien to  criminal,  
cita, lkyna y emplaza á Manuel Pelarda y  Muñoz, de oficio za
patero, n a tu ra l  de la ciudad de Cascante, provincia de N avarra ,  
de 38 años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
representa  la edad indicada, es ta tu ra  regular,  moreno, pelo,- 
cejas y ojos castaño oscuros, nariz y boca regulares, bigote ne
gro, tiene una cicatriz an tigua  en la mejil la derecha, procesado 
por lesiones, y  se presume puede estar  en la ciudad de Cas
cante por ser n a tu ra l  de ella, para  que en el té rm ino  de cinco 
días comparezca ante este Tribunal é indicada causa á los efec
tos procedentes en justicia; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. -

Dada en Vitoria  á 14. de Octubre de 4 88 4 .= L uis  M uzquiz.=  
P or  m andado de S. S., Pedro Sáinz de B aranda y Aid ama.

J—7167
Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA—PIN O  
D. Rafael García Domeneeh, Juez de instrucción del d is tr i to  

del P ino de esta ciudad.
P o r  la presente requisitoria  que se expide en m éri tos  de 

causa crim ina l sobre in ju r ias  graves áD. Baldomcro Sedó con
t r a  Ja im e P ardo  Farré ,  en la cual se ha  decretado la prisión 
provis ional con fianza de este último, y para llevarla á  efecto,

ignorándose su paradero, se le cita, llam a y  emplaza para  que 
dentro del término de 10 días, á contar desdo el siguiente al de 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del Juz
gado, sito plaza de Santa  Ana, núm. 22, piso primero, á fin de 
recibirle declaración indagatoria  en m éritos de dicha causa; 
bajo apercibimiento caso de incomparecencia de ser declarado 
rebelde é incurr ir  en las responsabilidades de la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes que constituyen la policía 
judicial, procedan á la busca y cap tura  del repetido Jaime P a r 
do Farré, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á L° de Octubre de 1884.=Rafacl G. Do- 
mcnccli .=Federico R. Cortina. J—17110

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tr i to  de 

San B eltrán  de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Agustín  y 

Montesinos, casado, mayor de edad, vecino de Valencia, para  
que dentro del término de nueve días, contados desde el do la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
núm ero 2, piso segundo; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que componen la policía judicial 
procedan á la busca y captura  del dicho procesado, y de conse
guirla  le dejen en las cárceles de este partido á disposición de 
mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 4 de Octubre de 188 4 .=Ju an  F. Ruiz.— 
P or  m andado de S. S., por D. Miguel Aracil, Miguel García 
Marifio. J —71 í 9

D. Juan  Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tr i to  de 
San Be-trán de esta ciudad.

Por  el presente cito, l lam o y emplazo á Angel Pujol y 
Bosch, casado, nmyor de edad, del comercio, vecino de es ta  
ciudad que ha sido, para que dentro del térm ino de nueve días, 
contados desde el de la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante esto Juzgado, sito en a 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de 
una  diligencia de justic ia ;  bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Y en nombre de F. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes  que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Angel 
Pujol,  y de conseguirlo le dejen en las cárceles de este p a r
tido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 9 de Octubre de 4884.—J uan  F r a n 
cisco R u iz .= F o r  mandado de F. S. y por D. Miguel Aracil. 
José Gili. J — 7171

D. J u a n  Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tr i to  de 
San Beltrán.

P or  el presente se cita y l lam a á Juan  Tabuenca, natura] 
de Zaragoza, de 3o años, sastre, e s ta tu ra  pequeña, barba rubia 
y clara, ojos azules, y tiene una  cicatriz en la muñeca derecha, 
para que dentro do quinto día, á contar de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle indagatoria  en causa criminal seguida por robo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio que en derecho h aya  lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sre •. Jueces y agentes 
de la policía judicial procuren por ios medios de su alcance h  
cap tu ra  de dicho Tabuenca, y su conducción á las cárceles de 
esta capital á mi disposición.

Dado en Barcelona á 6 do Octubre de 1884.=Jua.n F .R u iz .=  
Por mandado de S. S. y ausencia del Escribano Ríus, José 
Gili. J—7107

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tr i to  de 
San Beltrán  de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Hi.rnándej 
y Bartual,  hijo de padre desconocido y de María, na tu ra l  di 
esta capital, soltero, de 20 años, de e s ta tu ra  alta, barba sa
liente, nariz y boca regulares, cabello castaño oscuro, ojos par
dos, y de Miguel Mestres y  Treserra , hijo do Francisco y Ar- 
cángela, soltero, de 24 años, carpintero, e s ta tu ra  pequeña, ojo: 
pardos, cabello castaño, lleva bigote, p a ra  que dentro del térmi 

' no de nueve días, contados desde el de la inserción del presentí 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sit< 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo aperci 
bim iento de ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en 
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen h 
policía judicial procedan á la busca y captura  de dichos pro 
cesados, y  de conseguirlo les dejen en las cárceles nacionale 
de este pa rtido  á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 1884.==Juan  Francis  
co R u iz .= P o r  mandado de S. S., y  por D. Miguel Aracil, Josi 
Gili. J —7108

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril,  Juez de instrucción del d is tr i to  de San Pe 

áro de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Cárdena 

Montesinos, n a tu ra l  y  vecino de Málaga, de 54 á 60 años d 
edad, para  que dentro  dél término de seis días, contados desd 
el d e  la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú 
mero 2> piso segundo, para  sufrir  la condena que se le impus

de un año y un día de presidio correccional en causa seguida 
contra el mismo sobre hurto .

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes  que componen la 
policía judicial procedan á la busca y cap tura  del mencionado 
Cárdenas, y de conseguirla le dejen en la eáreel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 8 de Octubre de 1884.=Diego C arri l .=  
Por D. Francisco Mallol, Luis Miquol, Escribano. J —7172

D. Diego Carril, Juez de instrucción del dis tri to  de San Po
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria  su cita y llama á Miguel Dilles 
y Hué, de 30 años de edad, soltero, zapatero, na tura l  de P e r -  
piñán (Francia), vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para  que dentro del término de nueve días, contados 
desde la inserción h e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
núm ero 2, piso segundo, para la práctica de cierta, diligencia 
en ca u sa  criminal que se ins truye contra, el mismo sobre rapto  
de Mercedes Casanova; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde.

Asimismo se encarga á tedas las Autoridades civiles y mi
li tares y agentes de la polic a judicial que por los medios que 
estén á su alcance se proceda á la busca y captura  de dicho 
Miguel Billcs y Hué, y caso de ser habido disponer su conduc
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de 
esto Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Oct ubre de 1884.—Diego Carril.- 
Por su mandado, Patricio Alegre, Escribano. J —7-11-1

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de Pan Pe
dro de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emp'azo á Bernardo Ruiz V áz
quez, hijo de Fernando y Melchora, na tura l  de Oca ña, provin
cia de Toledo, de 40 años, cajista, vecino que fué de esta ciudad, 
de es ta tu ra  regular, cara oval, color sano, pelo negro, usa bi
gote y viste al estilo de la, clase acomodada, pa ra  que1 dentro de 
término de seis días, contados desde el de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, y once 
de su mañana, p a ra la  práctica de una diligencia de justic ia  en 
causa que se le sigue sobre hurto.

Y en nombre de P. M. el Rey I). Alfonso XII (0- D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
Ruiz, y de conseguí ido le dejen en la cárcel nocional de esto 
ciudad á disposición de este Rizgado.

Dado en Barcelona á 8 de Octubre di1 188 i.= D iego  Carril .—- 
Por D. Francisco Mallol, Luis Miguel, Escribano.

J— 7440
DARDO DE ATT LA

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 
villa del Barco de Avila y su partido.

A los de igual clase de la ; ación a tentam ente saludo j 
participo que en este de mi cargo y por la Escribanía del ac
tuario  pende eaqsa criminal de oficio por robo de dos yeguas 
de la propiedad de Angel Martín y Martín y Mariano Agudc 
Martín, y una  burra  de la de Tiburcio Gómez Hernández, los 
tres  vecinos de San Lorenzo, cuyas si1 ñas so expresarán, en h 
que lie acordado expedir la presente requisitoria por la que, 
en nombre de S. M. el Rey I). Alfonso XII (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á los Sres. Jueces arr iba nombrados, y do mi partí 
les ruego y encargo que lu g o  que la reciban la mand m g u a r 
dar  y cumplir, y en su consecuencia disponer que por los de
pendientes de su Autoridad y demás individuos de la poli oí; 
judicial se pyoeeda á la busca de dichas caballerías y captura 
de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican si 
leg ítima procedencia, remitiéndolos á mi disposición con la 
seguridades convenientes caso de ser habidos; pues en hacer!  
así adm inis tra rán  justicia, quedando yo á la recíproca euandi 
los suyos vea.

Dado en c : Barco de Avila á 8 de Octubre de i  884. —C a río 
Hernández.—Por mandado de F.F., Juan Sánchez de las Mata^ 

Senas de las caballerías. 
j Una yegua pelo castaño, de seis y media cuar tas  de alzada 

m uy  vieja, mellada, con la oreja derecha hendida, estrenada ; 
un  bulto  en el espinazo.

Otra yegua, pelo castaño oscuro, de siete cuar tas  y tres  di 
dos, un poco ensillada, pequeña, estrella, y de edad de 49 año: 

; Una b u r ra  pelo negro, rom i saca en la oreja derecha y <ju 
estaba criando. *1—7473

¡ BELMONTE
! El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proviuenrí; 

del día de hoy, dictada en el sum ario que se sigue en a veri 
guación del motivo por el que no han  ingresado en la Caja de 
Ayuntam iento  de Salas 116 pesetas 3 céntimos, percibidas po 
intereses de inscripciones del 3 por 100, ha acordado la citac-ió 
de D. Marcelino Campón, vecino que fué de Oviedo, ausente 
de paradero ignorado, para  que dentro de los 10 días siguien 
tes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
Boletín oficial &q esta provincia, comparezca en la sala audier  
cia de este Juzgado á pres tar  una declaración; bajo la mult 
de 15 pesetas. 5

Bel monte 9 de Octubre de 1884.=Amalio García. J— 717
BOLTAÑA

D. Jenaro Cuesta y  Martínez, Juez de instrucción de la vi 
| lia y partido  de Boltaña.
| Por  la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á Jua 
| Robert  y Oliver, súbdito fauces, de color trigueño, de unos *
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á  £6 años de edad, de estatura más baja que alta, poco bigote; 
viste decentemente y usa finos modales, cuyo pueblo de su na
turaleza, domicilio y actual paradero se ignoran, liab'endo re
sidido accidentalmente en Biaza, para que en el término de Ib 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria y contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre expresiones injuriosas á S. M. el Rey, armas 
y  Ejército español, proferidas el día £1 de Julio último al ser 
conducido al lazareto de Plan, en cuya causa se halla, acordada 
la prisión provisional del mismo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro de dicho término será declarado rebel
de y le parará el*perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Ruego y encargo á las Autoridades .civiles y m ilitares y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido Juan Robert, y habido que sea lo pongan á 
m i disposición.

Dada en Boltaña á8  de Octubre de 1884.=Jenaro Cuesta. =  
Por mandado de S. S., \  a lorio Arnal. J *7141

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Ensebio Fernández Velaseo, Juez de instrucción del dis

tr ito  de San Antonio de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Enrique 

Castañeda Carrasco, alias el Sevillano, por ser natura l de Se
villa, cuyas demás señas y circunstancias á continuación se 
expresan, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, situado en la plaza de la Reina, planta baja 
del Tribunal de justicia, á prestar declaración inquisitiva en 
causa que contra el mismo sigo por lesiones; apercibido de que 
en otro caso las providencias que se dicten le pararán el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial,-procedan á la busca, captura y remisión de dicho in
dividuo á este expresado Juzgado, caso do ser detenido.

Cádiz 4 de Octubre de 1884.-=Eusebio Fernández Velaseo. =  
Adolfo Soria.

Señas y circunstancias del Enrique Castañeda.
Es de estatura regular, color moreno, o os negros, sin barba 

ni bigote, delgado, y vestía en la mañana del £9 de Agosto úl
timo americana y pantalón blanco de hilo con rayas negras 
botos de becerro negro mate y gorra de seda negra; como de £4 
á£ 5  años de edad, soltero, herrero, hijo de José y de María, 
trabajando el citado José, que es de igual oficio, en la Fábrica 
de Tabacos de la ciudad de Sevilla. J—7i4£

D. Eusebio Fernández Velaseo, Juez de instrucción del dis
tr ito  de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. José 
Ruiz Gómez, D. Francisco Navarro, D. Aurelio Goniraud, Don 
Juan de Blar, D. Martín de Velaseo y D. José Bado, cuyos pa
raderos y demás circunstancias se ignoran, á fin deque dentro 
del término de 10 días, q- e empezarán á contarse desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa crim inal que se instruye en 
el mismo á v irtud  de denuncia formulada por el referido Don 
José Ruiz Gómez sobre ciertos hechos punibles; bajo apercibi
miento que ue no efectuarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 41 de Octubre de 1884—Eusebio Fernández Velasco.== 
Manuel Ruiz. J—7175

CALATAYUD
D. Antonio Martín de Lara, Abogado de los Tribunales de 

ia Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez de prim era 
instancia é instrucción de la ciudad de Caiatayud y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que 
refrenda, se instruye causa criminal sobre robo de una burra 
de la pertenencia de Juan Berbegal Cabello, vecino de Alarva, 
el cual se llevó á cabo la noche del £8 de Setiembre próximo 
pasado, la cual es de las señas siguientes: alzada regular, pelo 
canoso y de cinco años de edad, la cual se hallaba criando una 
pollina al ser robada, sin que hasta la fecha so haya podido 
averiguar quién ó quiénes sean los autores del referido robo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares practiquen 
las oportunas diligencias en busca y ocupación de la referida 
b u r ra , deteniendo y poniendo á mi disposición la persona ó 
personas en cuyo poder se encontrare de no justificar su legí
tim a adquisición.

Dado en Caiatayud á 8 de Octubre de 1884.==A. M artín .=  
De su orden, Manuel Palomares. J—711£

CASTROPOL
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de Cas- 

íropol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel y José 

Uría é Isidora M artínez, vecinos de M aurelle, parroquia de 
San Juan de Prendones, en el Concejo de Franco, de este par
tido, sin que consten más circunstancias, procesados por el de
lito de lesiones inferidas á José López, que deben hallarse den
tro de los lím ites de este partido judicial, para que dentro del i 
término de £0 días comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en el sumario que seles instruye; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, ó de 
cualquiera o tra clase, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de ficUe de snie+.nc -nnr» VioRnucja

decretado la detención por el motivo previsto en el núm. l.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Castropol á 4 de Octubre de 1884.—Rafael del Rie- 
go .=P or mandado de S. S., Domingo Vázquez. J—7113

CASTUERA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades tanto civiles como m ilitares y demás agentes del 
orden judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de los gitanos Antonio Vargas, cuyas señas son: 
de 38 á 40 años, bajo de cuerpo, metido en carnes, moreno, con 
toda la barba corta y negra como el pelo, ojos pardos y nariz 
regular, viste pantalón de pana negra, chaqueta y chaleco de 
jerga rayada, camisa con el fondo blanco y unas m otillas en
carnadas, faja de lana encarnada, alpargatas de cáñamo y som
brero negro portugués con el ala ancha; y Antonio Fernández 
y Fernández, cuyas señas son: mediana estatura, pelo negro, 
color muy moreno, sin que consten otras señas, pero que se' 
crea sea el que aparece con el nombre de Antonio Vargas, ve
cinos de Badajoz, según ellos han manifestado, cuyo llam a
miento se les hace por hallarse ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro del término de 10 días, contados desde el en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa que se les sigue con otro por hurto de tres caballerías; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Castuera á 8 de Octubre de 1884.=Manuel Serna 
H iguero.=Por mandado de S. S., Antonio Hidalgo.

J—7143
OAZORLA

D. Antonio de U ñarte  y Alarcón, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se ha seguido causa criminal de oficio contra F ran 
cisco Serrano Beltrán, cuyas demás circunstancias personales 
y ropas do vestir se consignarán al final, y otro consorte, so
bre infidelidad en la custodia de presos y estafas, y rem itida 
dicha causa en consulta á S.. E. la Sala de lo crim inal de la 
Excelentísima Audiencia del territorio, por dicho Superior 
Tribunal se dictó sentencia, por la que so condenó al referido 
sujeto en la pena de dos meses y un día de arresto mayor por 
cada uno de los dos delitos de estafa, accesorias y m itad de 
costas; y en el expediente de ejecución de dicha sentencia y en 
atención á no haber sido habido en su domicilio, he acordado 1a. 
detención y remisión á la cárcel de este partido del referido 
sujeio, mandando que para que tenga efecto, se expida la pre
sente requisitoria en virtud  de la que, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. 13. G.) exhorto y requiero á los señores 
Jueces de instrucción y á las demás Autoridades y funciona
rios de policía judicial, para que proceda i con la mayor acti
vidad á la busca y captura de dicho sujeto, y una vez encon
trado lo rem itan á esta cárcel de partido con las seguridades 
convenientes.

Y al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al repetido F ran
cisco Serrano Beltrán para que dentro del térm ino de lo  día- 
ai de la publicación de la presente en el Boletín oficial de Jaén 
y Granada y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la citada cár
cel para cumplir la condena que le ha sido im puesta en la re
ferida causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gazorla á 30 de Setiembre de 1884.=Antonio de 
Uriarte.—Por mandado de S. S., Francisco Antonino.

Señas del procesado y : opas de vestir.
De 3£ años de edad, soltero, labrador, natural de Granada 

y vecino de Cortes de Baza, é hijo de Francisco y de F rancis
ca, estatura elevada, y viste pantalón, chaqueta y chaleco y 
botinas y sombrero hongo de ala ancha. J—7114

CEBREROS
D. Lorenzo del Fresno y García, Abogado del ilustre Cole

gio de Madrid, y Juez instructor de esta villa de Cebreros.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 

Muñoz, guarda que era en £ de Julio último de unas gavillas 
de piornos, que en el sitio de los Rojuelos, jurisdicción de Pe- 
guerinos, tenía el subarrendatario de ellas D. Eusebio Vegas, 
vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias personales se ig
noran, á fin de que en el término de 10 días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de este en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d 'y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la  sala audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que instruyo por incendio de aquel eombus- 
ble la noche del citado día; previniéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 10 de Octubre de 1884.=Lorenzo del 
F resno .= P or su mandado, José Jueca. J—7176

CIEZA
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción de esta villa 

de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza á To

más Avilés Angel, de 5£ años de edad, casado, Guardia civil 
retirado, sin que consten sus señas personales, para que en el 
término de £0 días, contados desde la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que en su contra se sus
tancia sobre falso testimonio; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y encargo á todos los individuos de la policía judicial pro

cedan á la busca y captura del Tomás Avilés Angel, y lo con
duzcan á las cárceles de esta villa.

Dada en Cieza á 9 de Octubre de 1884.=^León Bonel.=*Por 
su mandado, Domingo García Marín. J—7144

CUENCA
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de !& 

ciudad de Cuenca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María n# 

Alonso Pérez, de 48 años de edad, soltero, natural de T raga- 
cete, conocido por el Curandero, para que dentro de 40 días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d *  

se persone en este Juzgado á prestar una declaración en la  
causa que contra el mismo se instruye sobre denuncia calum 
niosa; apercibido que de dejar de hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar siguiéndose en su ausencia y rebeldía.

Dado en Cuenca á 5 de Octubre de 1884.-=Ei Escribano, 
Juan Antonio Alcalá. J—7115

D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción dex 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Mozo López, alias Mar uso, hijo de Julián y de María, der 
64 años de edad, soltero, pastor que ha sido de Perfecto Arcos* 
vecino de las Majadas, natural y vecino de Mariana, de esta
tu ra alta, pelo negro, ojos pardos claros, nariz regular, barba 
poblada, boca grande, cara escurrida, color bueno; viste calzón 
corto pardo, de cordellate, chaleco también pardo viejo de 
lana, medias azules, calzado-'de abarcas con peales claros, faja 
azul de lana con correa ancha negra á la cintura, y pañuelo 
de flores fondo azul á la cabeza, para que dentro del térm ino 
de 10 días, contados desde la inserción de esta en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en  este 
Juzgado y cárceles de partido á responder de los cargos que la- 
resultan en el sumario que contra el mismo me hallo instru 
yendo sobre incendio; bajo apercibimiento que de lo contraria  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades é individuos de-la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del expresado Ma
riano Mozo, y obtenida que sea lo pongan á disposición de este- 
Juzgado en las cárceles del partido, según lo tengo acordado 
en dicho sumario por providencia de hoy.

Dada en Cuenca á 8 de Octubre de d884.===Loonardo Colía-^ 
do.—Por mandado de S. S., Melitón J. Bautista Cano.

J—7/146

NOTICIAS OFICIALES
Banco H ispano Colonial.

El Consejo de administración, según lo prevenido en el a r
tículo £5 de ios estatutos, ha acordado convocar á los señores- 
accionistas para celebrar jun ta general ordinaria el día 1£ de 
Noviembre, á las once de la mañana, en Barcelona en el dom i
cilio social, Rambla de Estudios, núm. 1, principal, con el ob
jeto de aprobar el balance y cuentas del octavo ejercicio social 
term inado en 31 de Octubre último.

Según lo dispuesto en el art. £6 de los estatutos, sea cuaF 
fuere el número de los concurrentes y el de las acciones reo -uv 
sentadas, se constituirá la jun ta  y se celebrará la sesión "con 
plena validez legal.

P ara tener derecho, de asistencia se necesita depositar en las 
cajas de la Sociedad con arreglo al art. £9 30 acciones, cuando 
menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona hasta el i i  
de Noviembre, y hora de las cinco de la tarde, y en Madrid en 
la Delegación del Banco, Infantas, 31, hasta ef 9 de Noviem
bre y tres horas de la tarde, cuyos centros expedirán los res
guardos y papeletas de entrada á los depositantes.

El derecho de asist ncia puede delegar~e en oiro accionista^, 
para cuyo efecto se facilitarán ejemp ares de poderes en las 
oficinas de Barcelona y Madrid.

Los socios que no posean individualmente 50 acciones po
drán, según el art. £7, reunirse y confiar la representación de 
sus acciones 50 á lo menos á uno de entre ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para conocimien
to de los interesadss.

Barcelona 31 de Octubre de 1884.=E1 Secretario genera!, 
Arístides de Artiñano. X—587

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día £ de Noviembre de 1884

t e m p e r a t u r a
ALTURA V humedad del aire.

HORAS H e d S ™  t e r m ó m e t r o  w r “ ñ  a s t a d o
í  0° y en y clase del viento. del cielo-

milímetros. seco. humede-
  * cido.

6 de la m ..  704*58 H ‘6 40*8 N E . . . .  Brisa . .  Cubierto.
9 de la m . . 704*96 4 3*0 4 2*1 N E  Idem . ídem

4 2 del d ía .. .  703‘87 44*2 12*3 SE . . . .  B f  f i e . ídem .
3 d e l a t . . .  702*90 42*9 12‘5 E  B risa .. Idem.
6 de la t . . .  702*99 42‘5 44*9 SE . . . .  Idem . .  ídem .
9 do la n . . . 704*03 41‘4 4 0*8 ENE. . .  Calm a. Idem .

Temperatura m áxima del aire, á la som bra  4 5*4
Idem  mínim a    4 0*5

D iferen cia ...................  4 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 7*0
Idem id., dentro da una esfera de crista l..........................  21‘9

Diferencia...................................................................... 4*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................   24*4
Idem mínima, id  ........................................................... 9 ‘4

D iferencia...................................................   i4*7

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas [kiló
metros)................    339

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   5 i
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve  

de la noche................    —3*9

Lluvia en  las ultimas 24 horas (milímetros)..................    4*&



Gaceta de Madrid.=N úm . 308 3 Noviembre 1884 285
.Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieU 
el día £ de Noviembre de 1884.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométPiea tura . , listado Fafo«i«

LOCALIDADES ¿ 0o y al ni- en grados c^ n del del
Tel del ma ■ centesi- Tiento. ciento. del cielo. de la mar

en milímetros malos.

S. Sebastián. 759 2 49‘7 S  B.a l ig .a Nuboso . . .  T ra nq .4
B i l b a o   759‘5 49 6 SE  » Casi desp.0 »
O v i e d o   758 6 44 5 S  C a lm a ,  asi c u b . V  »
C oruñ a (7 b . ) .  759 5 4ol3 SSO . . .  B.* l ig.a L l u v i a . . . .  »
S a n t i a g o . . . .  7*5 S 43 3 N O . . . .  Calm a. L lo v iz n a . .  »
Orense^  764 5 44 2 N  B r i s a . .  C u b ie r to . .  »
P o n te v e d r a .  758 2 4 4 2 S  Calma.. I d e m   »
Y i g o ................  760 5 4 4‘ 4 S E  B r i s a . .  I d e m   Tranq.*

Ü p o r t o .   759‘3 46 2 E   I d e m . .  I d e m   A. agit4
L i s b o a  (8 h.).
C á c e fe s   764 6 4 5‘ í N E   V iento .  I d e m   »
B ad a joz .........

$  Fern. (7 h.). 757 8 46‘3 E S E . . .  Idem  . I d e m  Agitada
Se v i l la   757*2 47‘4 SO C a lm a .  I d e m   »
M álaga...................  759 0 44 4 fc  V iento .  L lu v ia   Oleaje
--Granada  770‘0 4 3 6 O  C a lm a .  C u b ie r to . .  »

C a r t a g e n a . .  757‘0 4 7'5 E . . . . . .  I d e m . . .  I d e m   P. oleaj
A l i c a n t e . . . .  762‘í 4 4 6 E   V iento. L l u v ia  Oleaje.
M u rc ia   ' '64‘3 4 6 7 O S O . . .  Brisa . .  C u b ie r to . .  »
V a le n c ia   762 6 46 6 N E   c a l m a .  í d e m   *
P a l m a . . . . . .  763*0 4S0 N E   » Despejado.  Tranq.*
B a r c e lo n a . . .  7C5‘4 46 4 N  B .a fte . Ais. nubes. Oleosa.

T e r u e l   762*5 44 0 S  . ' B r i s a . .  C u b ie r to . .  »
t a r a g o z a . . . .  » 44*6 S E . . . .  C a lm a .  N u b o s o . . .  »
¿Soria .........  760 2 4 0*7 g 'S E ..  . I d e m . .  C u b ie r to . .  »
B u r g o  ____ 761 6 4&U)* S E , . . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  a
L e ó n . .  . . .  "58 5 4 0 4 ' E . ,   I d e m . .  Lluvio&ó. . »
V a l l a d o . u i . .  7 A ‘7 4 5*0 SE . . . .  Caima . C u b ie r to . . »
Salamanca . :5 9  3 4 4*8 x  S E . . . . .  I d e m . .  I d e m   »
S egov ia . . . ' *  764 6 '42*0 SE   B .a fte. Casi cub.° . »

M a d r id .  . . . .  764‘8 43*0 N E . . . .  Brisa . .  C u b ie r t o . . *
E sc o r ia l . . . .  765 8 9 6 N N E . . .  Calma . Idem . . . .  »
C iudad  Real. 763 4 43 0 S   » N ie b la   »
A lb a c e t e   762*5 43 0 E . B r i s a . .  L lu v io s o . .  »

P a r ís   764 4 43'9 E S E . . .  B.a l ig .a N e b l in a . . .  »
O r is - N e z . . . .  164 5 7'0 S S O . , .  V iento .  Ais. nubes. »
St. Mathieu.. 758 7 43 3 S . . . . . .  B r isa . .  C u b ier to . .  »
Isla d ‘A i x . . . 762 6 40 5 SSE . . .  V iento . Despejado. »
Biarr itz   ” 60 4 4 4*0 S  B.a l ig .a N u b o s o . . .  *
•Clermont.. . 767 0 8 0 U N O .. .  Calm a . Despejado.  »
'P e r p iñ á n . . . .  764 9 13*0 h S E . . .  B.a l ig .a Ais nubes. »
S i c i e . . . . . . . .  - 768*8 4-t *4 N    Calma. C u b ie r to . .  »Niza........
B o m a  * 766 0 4 0'7 N   I d e m . .  Despejado. »
N á p o l e s l . . . .  . 765*9 4 4*7 N N E . . .  B.a l ig .a I d e m   »
P a í e r m o . . . . 764 5 4 5*1 O S O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
M a l t a . . - . . / . .  763 6 4 8*9 E N E . . .  B r i s a . .  C u b ie r to . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c ib i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  en  A l b a c e t e ,  A v i l a ,  
B a d a j o z ,  C á c e r e s ,  C o r u ñ n ,  E s c o r i a l ,  G r a n a d a ,  M á la g a ,  M u r c i a ,  
O r e n s e ,  P a m p l o n a ,  S e v i l la ,  V a l e n c i a  y  V i t o r i a .

Forman parte de este número los pliegos 78 y 79 
del tomo II de las sentencias de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía^ urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el día do ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo,-de £ á £‘20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*86 á 0*41 pesetas el kilogramo.
.Garbanzos, de 0*63 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Barbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 4*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£Ü á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 106.—Carneros, 344.—Terneras, 36.—Ovejas, 101.— 

to ta l, 677.
Su peso en kilogramos...........................  44.083.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*46 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1‘44 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*31 pesetas el kilogramo.

Peí parte remitido per la Administración principal de consumos 
y arbitrios, r e  sultán ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes’.

Pontos de recaudación. Pías. Cénts. Puntos de recaudación. P ías . Cénts.

Toledo....................  3.34 8‘5£ Correos..................  8.151*20
B egovia  1.005*06 Ma tadero de vacas. 11.993*64
N orte ......................  10.299*09 Idem de cerdos . . 19.714*90
Bilbao........................ £.£44*99 M ostenses. ............... »
Aragón......................  1.206*30 Fábrica del gas... »
Valencia   2.834*24 Imperial................  108*81
Mediodía..................  £3.649*33 : ~
Ciudad Real... , . . .  5.800*49 T o t a l  . . . .  91 .£19*47

Madrid 1.° de Noviembre de 1884*

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID—El Ateneo Científico, Literario y Artístico 
celebrará mañana martes, á las nueve, ele la noche, la sesión 
de apertura del curso de 1884-85, en la que el Sr. D. Segismun
do Moret, Presidente de la Corporación, leerá el discurso inau
gural.

En la primera quincena del corriente mes empezarán sus 
trabajos las secciones.

La de Literatura tendrá sus sesiones los lunes, y discutirá 
el tema «I;elaciones entre la Ciencia y la Poesía;» la de Cien
cias históricas se reunirá les martes para estudiar la «Influen
cia de los pueblos semíticos en la civilización europea;» la de 
Ciencias morales y políticas discutirá los jueves los problemas 
planteados en el Cuestionario oficial referentes al mejoramiento 
de la clase obrera; los viernes actuará la sección de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, que propone el estudio del siguiente 
problema: «¿Existen relaciones positivas entre las fuerzas físi
cas y la llamada fuerza psíquica?» y los sábados se dedicarán 
á las conferencias y veladas con que la sección de Beilas Artes 
inaugura este año los estudios.

Los miércoles y días en que las secciones no celebren su 
reunión acostumbrada serán destinados á conferencias, vela
das y lecciones.

La Junta dirccíiva del Ateneo Antropológico para el curso 
de 4884 á 4885 la componen los señores siguientes:

Presidente, Doctor D. Fernando Calatraveño; Vicepresi
dente, D. Carlos Manglano y Terrón; Secretario general, D. An
tonio Tortosa Vidal; id. de actas, D. Julio Ulecia; Vocales, 
D. Manuel Pardo y D. Francisco P. Cuadrado; Tesorero, D. Lu
ciano'Barajas; Bibliotecario, D. Félix Echevarría.

E s ta d o  s a ? it a r io .— Observe don es meteorológicas de la se-  
mana.—Altura barométrica máxima, 742,47; mínima, 698,43; 
temperatura máxima, 48°,9; mínima, 4o,8. Vientos dom nantes 
NE. y OSO.

En la semana que ayer terminó han dominado, como pade_ 
cimientos propios de la estación que atravesamos, los reumáti
cos, tanto los musculares y fibrosos como los articulares. Han 
sido también frecuentes las bronquitis , anginas tonsila-res 
pleurodiniás é intermitentes, entre las cuales se ha presentado 
buen número de larvadas. Sigue haciendo estragos la difteria 
en los niños, y exacerbándose las enfermedades crónicas. La 
mortandad no ha aumentado sobre iguales épocas de años an
teriores. (Siglo Médico.)

REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN

MEMORIA LEÍDA EN LA SESION INAUGURAL DEL CURSO DE 1 884 
Á 1885 POR D. ANGEL ALLENDE SALAZAR Y MUÑOZ DE SALA- 

ZAR, SECRETARIO GENERAL DE LA MISMA.

Señores: Van á trascurrir 40 años desde que dándome, en
tre otras mil, inmerecidas pruebas de vuestra benevolencia 
queriendo corresponder sin duda con vuestro inagotable cari
ño al inmenso que os profeso y al grande amor que abrigo ha
cia esta docta Corporación, me elevasteis al difícil y honroso 
cargo de Secretario de esta ilustre Sociedad. Entonces, en una 
solemnidad análoga á la presente, tuve que llevar la voz y re
presentación de la Academia, exponiéndoos en mal trazadas 
líneas el resumen de un curso también brillante. Después me 
habéis honrado de nuevo en innumerables ocasiones, elevándo
me sucesivamente á los puestos de Vocal, Revisor y Vicepre
sidente de vuestras Juntas de gobierno. Hoy creéis que puedo 
seros más útil en el cargo, de nueva creación, de Secretario ge
neral de la Academia, y yo, que nunca rehuyo estos honores, 
que antes bien los ambiciono, aunque lamentando la escasez de 
mis fuerzas, aspiro tan sólo en este solemne momento á ser fiel 
intérprete de vuestros sentimientos y de vuestras aspiraciones.

Si grande fué la satisfacción que experimentaba mi alma 
hace una década al verme honrado, sin esperarla, con una dis
tinción superior á mis siempre escasos méritos, mayor y más 
legítima es mi alegría al ver el desarrollo y el incremento ver
daderamente portentosos de esta Corporación para mí tan que
rida, y al considerar que no han sido estériles para la Cien
cia y para el Derecho los incesantes trabajos que durante dos 
lustros han atesorado las últimas Juntas de gobierno, de las 
que lie sido, con tanta buena voluntad como el primero, el 
más humilde cooperador en esta obra de engrandecimiento y 
de progreso.

Mas no fuera enteramente justo si al cumplir el principal 
deber del hombre de Derecho, el suum caique tribu ere, lema 
de esta Corporación, no recordara (A necesario fuera, porque 
están ya en vuestra memoria y en vuestros labios) los nom
bres de los consocios que eri primer grado han contribuido á 
este renacimiento y á esta época de verdadero esplendor que 
hoy alcanza nuestra Academia.

Vosotros, en diferentes ocasiones, habéis reconocido el ex
tremado celo y la poderosa iniciativa de vuestros queridos 
compañeros, elevándolos reiteradamente á los primeros pues
tos que establecen nuestras Constituciones.

Sin el Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo, la Acade
mia de Jurisprudencia no ostentaría el título de Real, que tan
to la enaltece y que la coloca al lado de las más esclarecidas 
Corporaciones oficiales de nuestro país. Sin él, y sin esta con

cesión por él obtenida la subvención que la próvida mano del 
Eslado nos proporciona, hubiera quedado reducida á la modes
ta cantidad con que arrastrábamos lánguida vida antes de que 
el Sr. Romero Robledo ocupara dignamen te ese puesto, en el 
que rodeado del cariño de todos vosotros, se halla tan satisfe
cho, que ni las graves ocupaciones que hoy le abruman en el 
merecido cargo á que la política de nuevo le ha llevado, ni las 
tareas verdaderamente extraordinarias que en estos momentos 
también excepcionales le ocupan y preocupan, ni precedentes- 
fáciles de ser imitados por el que tratara de rehuir estos tra
bajos académicos, le han retraído de presidir estas sesiones ni 
de redactar el discurso inaugural que, por ser suyo, ha de ser 
en extremo apreciadle y de cuya lectura estáis pendientes to
dos, hasta el punto de que ésta ha de ser la primera y princi
pal razón que haya de moverme á abreviar, en cuanto posible 
sea, la extensión de este trabajo, que en cumplimiento de un 
deber reglamentario, y como tal ineludible, no puedo excusar
me de someter á vuestra benévola, atención.

Sin el Sr. Romero Robledo, nuestra Academia, en suma, no 
gozaría el grado de esplendor que hoy alcanza, y así lo recono
cen propios y extraños, haciendo justicia, y nada más que jus
ticia, á nuestro ilustre Presidente.

Por eso todos nosotros liemos querido significarle nuestra 
gratitud, elevándole por tercera vez á ese puesto; honor que 
tan sólo alcanzaron el Marqués de Pidal, Arrazola, Cortina, 
Olózaga y Ríos Rosas, los grandes colosos de las ciencias jurí
dicas en nuestra España contemporánea, de los cuales tan sólo 
el primero fué elegido Presidente, como el Sr. Romero Robledo, 
en tres años consecutivos.

En cuanto á mí, nadie ha de tomar por aduláción ni por 
lisonja las frases de gratitud que en nombre de la Academia 
dedico á nuestro ilustre Presidente. Todos sabéis las diferencias 
que dentro de la ciencia del Derecho nos separan, y hombres 
públicos ambos, militamos en campos bien distintos. Quizás 
en los actuales momentos una pequeña nube pudiera empañar 
el horizonte de nuestras cordiales y nunca interrumpidas rela
ciones; pero lo que otros llamarían agravios, más sensibles por 
lo recientes y por lo injustificados, no son para mí otra cosa 
que el modesto mareo, que hace que resalte y destaque más el 
brillante cuadro de los fa\ ores y de las pruebas de verdadero 
aprecio y de cariñosa amistad, que el Sr. Romero Robledo ha 
sabido dispensarme, lo mismo en tiempos de próspera que de 
adversa fortuna.

Nombrar, después del Sr. Romero Robledo, á nuestro celoso 
Tesorero, con el que me unen desde hace tantos anos vínculos 
más que fraternales, sería innecesario. Todos sabéis 'que su 
nombre es la personalización de la Academia. Al Sr. Rolland 
se debe, en efecto, mucho de lo que es esta Sociedad. Por eso 
durante el último curso, y por unanimidad de votos, le confe
risteis el título de Académico de mérito, galardón el más pre
ciado, con que distinguís los extraordinarios servicios de vues
tros más ilustres consocios.

Hubiéralo obtenido también el Sr. Romero Robledo si en 
esta única ocasión no hubiera contrariado la voluntad de la 
Academia, oponiéndose con extremada delicadeza á recibir 
mientras fuera nuestro Presidente este pequeño testimonio de 
las generales simpatías con que cuenta en este Centro cientí
fico, aun entre los que más tcnazme te combatimos su candi
datura la vez primera que, á pesar nuestro, alcanzó el derecho 
de ser el que dirigiera nuestras tareas y el que impulsara, á 
nuestra Academia por las vías del progreso, ley suprema de to
das las sociedades humanas.

Los dos acontecimientos más memorables que registra la 
historia de nuestra Academia lian tenido lugar durante el úl
timo curso merced á la iniciativa de nuestro activo Presidente, 
dignamente secundada por los demás celosos é ilustrados indi
viduos de la Junta de gobierno.

Relié rom e á la traslación de la Academia á este elegante y 
cómodo edificio, y á la solemne sesión inaugural con que se 
dió principio á las tareas del último año académico.

Innecesario es de todo punto el establecer un parangón en
tre el menos que modesto recinto, en que durante los cursos 
anteriores celebrábamos nuestras sesiones, y el suntuoso pala
cio recientemente elevado á la ciencia del Derecho en la capital 
de la Monarquía.

Inútil es también encomiar la importancia suma y la in
mensa trascendencia que revistió el acto de la apertura del an
terior curso académico.

La presencia de 8. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en 
unión de su digna y virtuosa esposa la Reina Doña María Prís
tina-, de su Augusta Madre la Reina Doña Isabel 11, de sus her
manas las Scrmas. Infantas Doña Isabel y Doña Eulalia y del 
Príncipe Imperial de Alemania, bastan por sí sólo para abri
llantar el recuerdo de aquella sesión inaugural. El ser también 
la vez primera que la Academia celebraba sus sesiones públi
cas en este suntuoso recinto, y el mismo hecho de que los so
cios de esta Corporación ocuparan esos escaños con el traje 
académico, señalado en el nuevo reglamento, servirán también 
para que no se borre de nuestra imaginación el recuerdo del 
día £5 de Noviembre del año próximo pasado.

Contribuyó también a.1 mejor éxito de aquella solemnidad 
la lectura de una bien escrita Memoria, debida á la pluma del 
Sr. D. Senén Cánido, mi antecesor en este cargo, que reseñó 
con la debida extensión los trabajos académicos realizados en 
el curso de 488£ á 4883.

Notable en extremo fué el discurso leído por nuestro ilus
tre Presidente. Versaba sobre los delitos de la palabra, y aun 
cuando escrito con un criterio que á muchos nos pareció exa
geradamente conservador, mereció los aplausos entusiastas, no 
sólo de todos los Académicos, sino también de la prensa pro - 
fesional y política española y extranjera, de grandes pensa ño
res de diferentes naciones y de doctísimas Sociedades y cen-
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tros científicos, que elevándose sobre las pequeñas miserias de 
las pasiones políticas que todo lo empequeñecen, supieron des
cubrir y estimar el pensamiento científico que todo lo engran- 

. doce y avalora.
No he de pretender yo ciertamente, pues sería tarea tan di

fícil como inútil, el hacer un resumen, y mucho menos utia 
crítica desapasionada de aquel trabajo. Todos lo habéis leído^ 
y antes se borrará de vuestra imaginación el recuerdo de esta 
Memoria, escrita meramente por cumplir una fórmula regla
mentaria, que la impresión que en todos vosotros produjeron 
ios párrafos más salientes de la disquisición leída hace un año 
por nuestro dignísimo Presidente.

Mentidas y elocuentes, como suyas, fueron también las fra_
■ ses que dirig 'ó á nuestro Augusto Monarca, manifestándole el 

agradecimiento de la Academia por su presencia en aquel acto, 
y todos vosotros aplaudisteis frenéticamente, y prorrumpisteis 
en entusiastas vivas á la Familia Peal española j  al Principe y 
á la Princesa imperial de Alemania, después de oír la timbra
da y enérgica voz de nuestro egregio Soberano, exhortándonos 
á seguir incesantemente por el anchuroso y noble cambio que 
simbolizan los nombres de patria, trabajo, paz, libertad y ju s - 
1 icia.

Un acta firmada por todos los asistentes, y comprensiva del 
discurso regio y del de nuestro digno Presidente, será un tes
timonio más de la solemnidad de aquella sesión, digno prin
cipio del curso de I883 á 8i, el más brillante sin duda alguna 
que señalan los fasto- académ icos .

Digna continuación de tan notable acto han sido los lumi
nosos debates á que dieron lugar en las sesiones públicas las

■ Memorias tic los Sres. Mi 11er y Navarro Amandi. Los nombres 
de sus autores bastan por sí solos para que todos comprendan 
que los trabajos de estos laureados Académicos habían de cau
tivar la atención de sus consolóos, y habían de dar lugar á no 
escasos comentarios en los demás centros científicos, y en la 
prensa que á nuestra profesión más ó menos directamente se 
refiere.

Versaba la Memoria del Sr. Miller sobre los poderes del Es
tado, y aun cuando su autor quería, con exceso de modestia, 
limitarse á apuntar algunas consideraciones acerca del proble
ma político, éste y el problema social resultaron minuciosa
mente discutidos, no quedando, en suma, aspecto alguno de los 
que á la naturaleza y funciones del Es lado se refieren, sin pro
lija y detenida consideración por parte de los oradores ilustres 
que terciaron en el debate.

Los Siv s. Moret (ü. Lorenzo), fíenestrosa, Uinojosa (Don 
Juan), Escobar (IJ. Eduardo;, López González, Yanguas, Pinta
do, Conde y Luquc, Faívá, García Goñi (D. Angel), Urquioia, 
Oedrún y Marqués del Vadillo impugnaron fuertemente la Me
moria, que exponía con gran novedad y acierto las teorías po
líticas más radicales, las cuales tuvieron brillante defensa por 
parte de los fres. Muñoz y Rivcro, Martínez Lumbreras, Oló- 
zags, Tébar, Codina, Díaz Merry, Sáez Domingo, Montejo, H i
dalgo Faavcdra, Mi.'sut, Carvajal y Moret (D. Segismundo).

Todas las ideas políticas, todos los partidos y fracciones que 
á nuestra patria dividen, tuvieron representación en tan can
dente debate. Desde las ideas extremas del liberalismo y de la 
democracia, inimitablemente expuestas por el Exorno. Sr. Don 
José Carvajal, cx-M inistro de la República, hasta las más 
retrógradas, representadas por conspicuos oradores de la dere
cha; desde el más puro idealismo del Fr. Moret (I). Segismun
do), hasta el positivismo más sensualista expuesto por un jo 
ven secta ido de Cpeneor que sostiene que la escuela conserva
dora, a que él pertenece, debe profesar indeclinablemente el 
ateísmo, el materialismo y la prepotencia del derecho de la 
fuerza, ideas en que no sabíamos que admirar más, si la nove
dad y el atrevimiento de su exposición, ó la indiferencia y apa- 
lía de la derecha de la Academia que no se apresuraba á pro
testar de semejante s doctrinas; desde la brillante improvisa
ción de los príncipes de la elocuencia española hasta el meditá
is) y laborioso ensayo oratorio del jó  ven principiante que tanto 
promete para el Foro, piara la Cátedra y para el Parlamento 
todo lo halads tenido en la discusión de la Memoria del señor 
Miller.

D¡gno térmmo de este brillante debate fué el resumen elo
cuentísimo dei autor de la Memoria y el discurso, síntesis do 
toda la discusión, pronunciado por nuestro querido Vicepresi
dente primero, D. Fernando Mellado.

 ̂ Ge igual manera ios Sres. Montaut, Botella, Andrade, Mo
ronas, Itu z (D. Gustnyo; y López González, hablando en con- 
tra de la Memoria del Sr. Navarro Amandi, y defendiéndola 
los Sres. iébar, Olozaga, Martínez Asen jo, Viesca y Manzane- 
que, agotaron por completo el vasto é importantísimo tema, 
.Tolérente al establecimiento del Jurado en materias civiles; so
bresalieron, sin embargo, en el debate, justo es confesarlo, la 
Lábil uofensa que de su trabajo hizo el Fr. Navarro Amandi v 
di elocuente resumen de nuestro digno Vicepresidente segundo 
Ur. Maura, partidario como el autor do la Memoria debatida 
del establecimiento en nuestra patria de la institución que ca
rnet; riza el régimen judicial de la nación británica.

Sólo respondió en este curso la Academia á su misión de 
dedicarse ai estudio práctico del Derecho, organizando un ju i
cio oral y publico, en el que informaron brillantemente el se
ñor López González, como representante del Ministerio fiscal, 
y el Sr. Miiler, como Abogado defensor del procesado, desem
peñando el Sr. Maluquor el cargo de Relator.

De desear sería que en otros cursos se diera á qsta clase de 
trabajos mayor incremento, pues así lo exigen de consuno la 
naturaleza ele nuestro Instituto y el interés de los jóvenes 
Académicos que, al abandonar la.s aulas universitarias, pasan 
bruscamente y sin preparación suficiente al espinoso y difícil 
t rabajo del Foro, en el que necesitan conocer, no sólo la ciencia, 
sino también el arle del Derecho.

Por idénticas razones debe nuestra Academia conceder es-, 
pecial importancia á lás co herencias públicas. De lamentar es, 
por tanto, que en el último curso, tan sólo el Sr. Moret (D. Lo
renzo) haya honrado nuestra cátedra, explicando, con gran 
ilustración y fácil palabra, una interesantísima lección sobre 
sucesión testamentaria. En cambio las Secciones se distinguie
ron por su actividad y animación, según detenidamente puede 
verse en los apéndices que acompañan á esta Memoria.

La brillantez del curso obligó naturalmente á la Junta de 
gobierno á ser pródiga, sin dejar de ser justa, en la concesión 
de premios y recompensas. Merecieron esta distinción por sus 
trabajos en las sesiones públicas los Sres. Miller y López Gon
zález; y reunidas las Secciones el día.£6 de Mayo, bajo la pre
sidencia del Revisor, con asistencia del Secretario general, ele
varon á la Junta de gobierno la propuesta de premios con arre
glo al art. 185 del reglamento, en cuya virtud la Junta de go
bierno concedió diplomas á D. Mariano Jimeno Franco, D. Euse- 
bio Valeriano Mateos, D. Eduardo Escobar y D. Mariano L a li- 
ga, y menciones honoríficas á D. Luis Mendizábal, D. Eduardo 
Galván, D. Cándido Valdés y D. Emilio Moreno Nieto.

Reseñados ya los trabajos científicos llevados á cabo por 
la Academia durante el último curso, he de hablaros, si bien 
brevemente, de los demás hechos de alguna importancia ocu
rridos durante el m :smo período.

En sesión extraordinaria, convocada por la Junta de gobier
no en £7 de Noviembre, se nombró Académico correspondiente 
al Príncipe Imperial de Alemania, cuyo título le fué entregado 
por la Junta de gobierno el día L° de Diciembre, en cuyo so
lemne momento nuestro digno Presidente pronunció con gran 
oportunidad un elocuente discurso, en testimonio del agrade
cimiento de la Academia por las distinciones con que nos hon
ró el ilustre hijo del Emperador Guillermo, entregándole al 
mismo tiempo una medalla con el escudo de la Academia.

Con objeto do conmemorar la sesión inaugaral, la Junta de 
gobierno, previamente autorizada por la Academia, adoptó los 
siguientes acuerdos:

1.° Acuñar una medalla y entregar ejemplares deMa misma 
á las Personas Reales que asistieron á la inauguración.

£.° Formalizar un acta de dicha sesión regia, solicitando de . 
SS. MM. y A A .R R . se dignaran estampar en ella sus firmas.

3.° Colocar en uno de los salones de la Academia una lá
pida conmemorativa en la forma siguiente:

Qvod íe lix  favstvm  qve s it 
ad m em oria in  diei fo r tv n á tisu n i p o s le iis  c o n s ig n a n d a m  

qve die q.vi fvit V il k a l. dec.
A deph on so XII Rege H isp an iae  et María C ristin a  con iv ge  eivs 

E lisabeth  R eg in a  Matre 
M aría E lisabeth  et M aría E vla lia  in  H isp an iae  in fa n tib vs  ,  

n een on  M e n e o .  G ville lm o P r in c ip i C lariss im o 
im p e r n  le g n iq n e  ín  G em ia n ía  et B o n s s ia  heredi 

pra esen tib n s
la b oru m  sch olarvm qve in  R egia  A cadem ias J u iisp rv d e n tia e  et L eg is la tion is  

annva series qvae ab a n n o MDCGCLXXXIII ad M DCCCLXXXIV deevrrebat 
avspicata  est

qvvm  fidem  R egiae A cadem iae  praesset F ra n cis cu s  R om ero R obledo, jv r . vtr. D octor .
4.° Ofreca* á S. M. la Reina Cristina y asimismo á S. A. I. 

y R. el Príncipe Federico Guillermo para su Augusta Esposa 
un álbum debido á nuestros más reputados pintores.

Todos estos acuerdos se han llevado á efecto, venciéndose 
las dificultades innumerab es que el último ofrecía, gracias á 
la generosa esplendidez del Sr. Romero Robledo, que con in
cansable celo ha sabido atesorar obras maestras de los más es
clarecidos pintores españoles, que tan alta idea han de dar en 
el extranjero de nuestro arte pictórico contemporáneo.

En la primera junta general ordinaria la Academia consi
deró, cumpliendo un deber de gratitud, que uno de los prime
ros acuerdos debía ser el manifestar públicamente su agrade
cimiento hacia los Arquitectos que dirigieron y reconocieron 
las obras del nuevo edificio en donde se halla instalada esta 
docta Corporación, y  hacia las personas que con sus trabajos 
y donativos contribuyeron á la mejor instalación de la Aca
demia.

Nuevas pruebas de su amor á las ciencias jurídicas tiene 
que registrar la Academia durante el último curso, nombrando 
una Comisión para preparar y organizar un Congreso nacional 
de Jurisconsultos.

El merecido prestigio que nuestra Corporación va adqui
riendo de día en día, ha sido, sin duda alguna, causa de las 
distinciones con que ha sido honrada por los Ministerios de 
Gracia y justicia y de Fomento.

Por Real decreto de i% de Febrero del presente año, se dis
puso la creación en el Ministerio de Gracia y Justicia de una 
Biblioteca especial de legislación extranjera, formándose al 
efecto una Comisión encargada de su organización y fomento, 
de la que formará parte constantemente un individuo de nues
tra Real Academia, según la disposición ya citada, que revela 
una vez más el afecto y la consideración que el actual Minis
tro de Gracia y Justicia, Excmo. Sr. D. Francisco Silvela, nos 
dispensa.

Por otro Real decreto do 14 de Agosto último, nuestro dig
nísimo ex-Vicepresidente Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal, que 
se halla al frente del Ministerio de Fomento, ha confirmado 
privilegios concedidos á esta Corporación por anteriores dispo
siciones relativas á las Academias prácticas de Derecho.

También la Dirección general de Instrucción pública, si
guiendo una antigua y laudable costumbre, se ha dignado pe
dir el 1& de Setiembre último informe á esta Academia sobre 
el manuscrito del Sr. D. Rafael de Gracia y Parejo titulado 
Estudios sobre la extradición en derecho constituyente y positivo 
con particular aplicación á España. Han emitido su dictamen 
los Sres. Académicos profesores I). Juan Ilinojosa, D. Francisco 
Henestrosa y D. Rafael Conde y Luquc.

En justa recompensa á sus servicios académicos y jurídicos, 
y con arreglo al nuevo procedimiento marcado en el art. 7.° del 
reglamento vigente, han sido elegidos durante el último curso 
Académicos Profesores los Sres. Bosch, Cánovas del Castillo 
(D. Emilio), Pedregal, Carvajal, López González (D. Elias), 
González Vallarino, Conde y Luque y Danvila.

La riquísima biblioteca de esta Corporación lia recibido 
grandísimo incremento durante el último año académico, com
poniéndose en la actualidad de 3.419 obras, que forman en to
tal 7.188 volúmenes. Las magníficas cond clones materiales 
del nuevo local dest nado á nuestra biblioteca y el ser esta la 
más importante colección de obras jurídicas que existe en Es
paña, son sin duda alguna la causa del considerable acrecen
tamiento de su habitual concurrencia de lectores en el último 
curso.

La situación económica de la Academia es por fortuna muy 
satisfactoria en lo que á su presupuesso ordinario se refiere, á 
pesar del considerable aumento de gastos que exige la actual 
organización de la Academia, contribuyendo no poco á ello la 
rebaja en el precio del alquiler estipulado en el contrato primi
tivo, cuyo importante beneficio se debe á la eficaz gestión de 
nuestro querido Presidente.

El presupuesto extraordinario de instalación, calculado en 
75.C00 pesetas, sólo se ha elevado á 71.870 pesetas y 4 cénti
mos, no habiendo hoy cuentas pendientes más que por la suma 
de 14.695 pesetas con 15 céntimos, que es de esperar serán sa
tisfechas en breve, sobre todo si en el próximo presupuesto del 
Estado, como es de esperar y según lo tiene solicitado nuestro 
digno Presidente, se consigna una cantidad para el personal de 
la.Academia, pagado lioy con los recursos propios de la Corpo
ración.

Mas no todo, por desgracia, han de ser en este solemne m o
mento plácemes y enhorabuenas, y formando el contraste que 
siempre en la vida se descubre, al lado de las bienandanzas y  
fortunas que acabo de citaros, preciso es consagrar algunas pa
labras de cariñoso respeto á la inolvidable memoria de queri
dos compañeros, á los que la Academia, cumpliendo un acuerdo 
adoptado en el último año para todos los sucesivos, celebrará 
cristianos funerales, consignando al mismo tiempo sus nombres 
para recordar á los demás Académicos que el cumplimiento de 
nuestros deberes es el mejor título para adquirir entre nues
tros conciudadanos justo homenaje de aprecio y consideración. 
Fea la tierra ligera á nuestros antiguos compañeros los seño
res Pérez Comoto, Crespo, Iñigo, Herreros, Cubillo, Conti, Las
tra, Pastor y Huerta, Bengoechea, Villa ver de de los Hoyos, 
Avila Ruano y Emmo. Cardenal Moreno.

Todos ellos dejaron en la Academia eternos recuerdos do 
sus virtudes privadas y de sus servicios á esta Corporación^ 
Permita Dios que al dejar nosotros este mísero mundo ó al 
abandonar los puestos académicos á que vuestra confianza nos 
llevó, honrándonos demasiado, sea vuestra única exclamación, 
la que más apetecer pueden los sacerdotes y amantes de la 
justicia.

«Cumplieron con su deber, no abusaron de su derecho. 
La Academia conservará perpétuamente su recuerdo.»— H e

Anuncios.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.— Se lia publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas 1.a y 3.a, segundo semestre de 1883. —%

SANTOS DEL D IA
J.a Conmemoración de los fieles difuntos.

San Valentín , Presbítero y mártir; San Armengol, Obispo, 
y San Cesáreo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS
TEATRO R EAL.—A las ocho y media.—Función 3.a de 

abono.— Turno %.° impar.— Lucrecia Borgia.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turnó 3,8 im 

par.— Pon Juan Tenorio.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-  

Función 16 de abono.— Turno par.— Dora* Juanita.
TEATRO' DE APOLO.— A las ocho y media.— Turno impar,

tercero de seis.— El Grumete.—Lectura de poesías.— Llamada 
y tropa.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—Fun
ción 1.a de abono.— Turno 1.° impar.— Los dulces de la boda.—  
P. P .— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES—A las ocho y  media.— V i- 
vitos y coleando.— La madeja se enreda.— La prima donna.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media.— Turno &.° par.— 
Madrid, Zaragoza y Alicante.— En plena luna de miel.— La 
ocasión la pintan calva.— Política interior.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Caramelo.—Mo
nomanía musical.—Agua y cuernos.— En las astas del toro.

TEATRO DE NOVEDADES—A  las ocho .—Las citas.—  
Salón Eslava.

A  las diez.— Don Juan Tenorio.
TEATRO MARTÍN.— A las cuatro y media.— Don Juan 

Tenorio.
A las ocho y media.— Los bando.? de Villafrita.—Juan e  ̂

perdió.— Los bandos de Villaf rita.— Fiesta torei a.
TEATRO Y CIRCO DE PRI CE.— A las ocho y media.— 

Don Juan Tenorio.


